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Comisión Municipal Permanente 
SES1Ó:~ OR])INARIA CELEBRADA EX PRIi\1ERA CO:\'VO.C\­

TORL\ EL DÍA ~3' DE' OCTUBRE DE ,1952,-Extracto.-Presi­
dencia, (lel excelentísimo señor Alcalde, D, José Finaty 
Escrivá de Roman.í, , Conde de Mayalele,-Asistieron los 
Teni~ntes (h~ Alcalde, señores Alonso ele ,Ce1is

l 
Gistau Mazzantini, Calvo SoteIo, Muñoz Calero~ Gutiérrez del 

Castillo, Torres- Garrido, De Migt'!'el Postigo, Primo de Ri­
vera Coba de Guzmán, Soler. Díaz-Guijarro, Parri.lla Can­
del, Orive ~lartín y De J uan':1. :Movellán, 

Se' abtió la sesión 'a las doce horas de la ll1añana, y ~l1é 
aprohada el acta ele la anteriór. 

, ORDEN DEL DIA 

, Hac;:ienda 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un gasto de 2~ÓO(,) pesetas, 
con cargo al capítulo de Imprevistos del 'vigente p.¡'esu~ 
puesto, para conceder un socorro al' Vigilante"de Arbitrios 
D, Eduardo Sánchez Lledó a fii1 de q\le pueda atender a 
la curación de 'su esposa y sus euatra hijos, ' 

2,0 .Aprobar un gasto de 2,000 pesetas, con cargo 'al 
capítulo presupuestario que se indica en el antérior, para 
conceder un Socorro al Vigilante de Arbitrios D. Fernando 
Rodríguez Ramos para que pueda atender a la curación de su esposa e hi'jos, ' " 

3.0 Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo al 
ll1íSl11ó capítulo pre,supul'!stario que se indica en los ante-

" 

',riOl'es, para conceder tll~ socorro al operario de Cementerios 
D, Antonio Chacón Valverde ,a' 6n de que pueda 'atender 
a la curación de su hijo, : 

4.° Aprobar; teniendo' en cuenta lo acordado por .la 
'Vicepresidencia de la Comisión ~e Gobierno inte'rior y Per­
sonal, un gasto .de 28,903,56 pesetas, con cargo a la par­
tida 111 élel vigente presupuesto, para satisfacer a trn'Apa­
rejador, tm Letrado, un Veterinario ,y do§ Farmacéutico:;, 
procedentes. (¡'el anexionado Ayt1lita~iento de Fuencarra,l, . 
el' importe de las diferencias por haberes. pagas, extraoHh­
narias .y pll1s~s de carestía de vida que tes coí'responden en 
virtud de su adaptación a ', las plantillas ~le este Ayunta­miento, 

5.'0 ,Aprobar" teniendo en cuenta 10 acórdado por la', 
Vicepresidencia de la Comisión de. GQbierno interior y Per­
'sDllal, Ui1 gasto de 19,619,67 peseta ,con cargo a la partida ' 
presupl1estarja que se indica en el pr'ecedente, para satis.-. 
facer a dos Médicos, un 'Practicante y ,una Matrona, pro­
éedehtes gel ' anexionado Ayuntarniento, ,de FuericárraI; el 
importe de ,l<l:s diferencias que se seña1án a,nteriol11ente, y, 
po'r las ,l!Jismas .razones. 

6,0 AliFobar, teniendo en ctfenta 10 acordado por la 
. Vkepresidencia de la COlj1isión de GQbierno' intei'ioF y ' Per­

sonal, un gasto de 6.263.,1~, pesetas, con cargo a la partida 
prestipuestaria que se indica en los precedentes; para satis­
facer a dos Oficiales' y un Auxiliar. adn'linistraÜvos, pÍ'o~ 
cedentes del Ayuntamiento anexionado, de Fuencarral, el 
importe de las díferencias que se señalan anteriómente, y , por las mismas tazones, __ 

' 7,° Apropar, teniendo en, cuenta 16 acordado por la 
'Vicepresidencia de la Comisión de Gobiei-no intei-ior y Per­
sonal,' un gasto de .18,1,09,74 peséas, con cargo a la partida 
presupúestaria CIU() s~ indica en los prece4entes, para -satis-

' fa~r a cuatro Guardias r).1Ullicípales, dos. Vigilantes noc- , 
turnos, das Vigilantes de Arbitrios, un . Subaltern\'J y, un 
Guarda de ParqueS)T Játelines, procedentes del anexionado ' 
Ayuntamierito de Fuencarral, el importe de la~ diferEmcias " 
que 'se señalan anteriormente, y por- las mismas razones. 

8,(1) Aprobar, teniendo, en cuenta 10 'acordado 'por la 
Vicepresid.enCia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un· gasto de 312,80 pesetas, tón cargo a la partidá ~65 

, del vigente presupuesto, • para abonar al Mozo, de limp~eza 
de Casas Consistoriales- D, Mariano Abajo Sanz las eJife-, 

, rencias tle jornales hasta el 31 de agosto último, por ven-
ci111,iento de un cuatrienio. ~.' • 

~.o Aprobar un gasto de 892,50 pesetas, con', cargo 
,a la partida 93 eJel vigente presupuesto, 'para satisfacer al 
personal qe temporada nombrado por la Jefatura ,de Alum- " 

. , . 
", 
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, 
hrado el importe de los jon1ales correspondientes a la 'se­
mana del 1 al 7 ele sep~ieml?re pasado. ' 

io. A.probar tUl gasto de ~SJZ,50 pe::.ctas, .con cargo a 
. lél misma lJartiaa 1 'reSUIJUestaria que se indica en 'el .ante- · · " r . ., 

rior, para satisfacer al personal que en el mismo se detalla 
el importe ele los jornales co¡;:respond~entes a la semana del 
8 al 14 del mes de septiembre pasado, 

, 11. Aprobar U11 gasto de 892,50 pesetas, cOl1 cargo a 
la miSll]a partida presupuestaria que se indica en lqs ante­
riores, para' satisfacer al personal ·quc en ellos se ' detalla 
el importe de 'jQs jorl1ales correspondientes a la semana 
del 15 al 21 del mes de septiembre pasado. 

12. Apl'obar' un gasto dé 3.957· pesetas, con cargó:..al 
capítulo de Íniprevistos, para satisfacer al person~l de vigi­
laIlcia y cobro de sillas 'en Párqttes y vías públicas 'el i!l1- . 
porte de I'os j9rnales corrcspondientes a la quiliceila 0,el 
16 al 31 de agosto último. . 

13. Conceder a doña. ~réllluela Quuez Martín, dc :con­
formidac1 con ro establecido en el apartado 11) de la regla 

· cuarta de la Orc1ena'llza reguladora, exención en el pago 
de derechos porJic'enciacle aperturá' para garaje en la ca.1lé 
elel Buen Suceso,' 17 moderno, por fallecinJiento de su 
eSlioso, anteriór' industrial; clebit;ndG anularSe el acta prac-
ticad~t por la Inspección de Rentas. ' 

1-1-. Conceder a D. Joaquín Pascual Rocfrí'guez, de COI1" 
íormidád con lo establecidQ' en, eI' apahado d) de la regla 
cuarta de' la . Ordenanza reguladora, exención . en el pago 
de derechos por licencia de aperttlra para una habitaci6n 
aneja a su inc\ll .stl'ia de cbnstl"uct& de aparatos de radio 
instalada en la salle de fuel1carral, 65, por tratarse ele una 
continuación del establecimiento" para el (Iu'e está provisto' 
de. la oportuna licencia. . 

15. Disponer, C01110 resultado de . las ac;tuacignes Se­
guid,as' en el expediente, la an\llación de las actas núme­
ros 4.092, 93 y 9..J. ele 19-1-1 y 3.816 de 1946, practicadas. 

,POI; la Insp~cción de Rentas a la .l':ntielad Vice~te Rico (So­
ciedad. anóninla) por los derechos de licencia de apertura, 
arbitrio de niotores e instalación. de niaquinaria en el taller 

· (Le imprenta. encuadernación y 'fábrica de sobres '~n la cálJe 
de Mazarredo,.4; debienelQ retirarse del cobro yal1ular los 
reci90s 'expedidos; pr.Qcediendo asimismo la libe~ación a 
lavO!: de la referida enti<;lad del. depósito constittiído en 
la Caja General. .según resguardo ele· la' misma números · 
715.590 de entrada y 91.-1-37 ele, registro, fecha 28' ele 1:t1ayO . 
de 1946, por ' importe ele 8,950 pesetas. . . 

1.6. Celebrar con la ~ociedad ~os Cortadores un 'con­
cíerto para el pago del impuesto sobi'e c0l1sum9s y servicios 
~e .lujo p'~r fJ .festival que !HYO lugal' el. dia. 22 d.e julio 
ultImO eH .la plaza'. de toros M0l11.1Í11ental, en lacclfra' de . 
5.565. pesetas, .anulándose. el actapú111ero 3:270, practicada 
por la inspección, .y respet.ándose el derecho al premio . a 
los Inspectores actua.ntes. . 

.17. Celebrar con, el Grupo ele Empresa de.RadiQ J\1a­
dricl un concierto para el pago clelil).ipuesto sobre· conSUI1)O,5 
y servicios d~ lu~o por la \:erbena y baile con atracciones 
que tuyo lugar en los Jardines Boloniéi el c1ía 4. de julio 
último, en la cifra de 2.376.80 pesetas .. 

18. Celebrar CGll la Asociación de la Prensa un con­
cierto ¡Jara el pago del imjJuesto· sobye. C01~SUI110S y servicios 
ele luj o por ' la verbena que ttivo. ll;1gar, en los Jardines 'Bo- . 
lonia el día 26 de julio último, en lq cifra de 1.265 -pesetas. , 

19.' Celebrar COll la Sociedad 'Española de Pel.ota Base 
un concier.to para el pago del ·impuesto sobre Iionsul11OS v 
servicios de lujo por los partidos del X Campeonato d~ 
:España, Copa de S. E. 'el Generalísimo, que tuvieron lugar 
los días 18 y. 20 de julio último. en el estadio Metropoli-
tano, en la cifra de 500 pesetas. . 

20. Conceder l~ hajr. en el co.):1cierto ,vigente eOIl el 
gremio. fiscal de· bares y similares para el pago del impuesto 

· sobre c~lsumos. y servicios 'de lujo dd . situado ~n la calle 

" 
" '. 

del Conele ele Peñal\'er, 62, propiedael 'de D. J ulián ~rcía 
Rojo, C011 efectos desde el 9 ele junj9 último; por cese ele~-
nitiyo 'en el 'ejercicio de la inc\ustria. , 

21. Concecler la baja en' el , concierto vigente can el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el .pago del im­
puesto soure consumos y ser\'icibi;j ,de lujo dd ~stableci-

• miento situado en la ' calle de lo.s Ar'apiles, 4, propiedad ' 
de doña \'ictoria Izquierdo, con ef~ctos desde el 24 dt;. 
enero elel corriente año, 'por considerar que de&ele' elicha 
fecha cesó en el ejercicio de la industria, ya que, si bieñ 
continúa .ejerciéndose en OÜ'O local desde la :;úlistna fecJ:¡.a, 
el actual, ha sido incrementado cOn la instal<i.,ción de una 
cafetera exptés, y aumentado el númeró de dependientes 
yde mesa~ ele servicio, por Cllj'a' rázón debérá pt;'rmanecer . 
la interesada, dll~'ante él tie111po mínimO q6! un año, tribu­
tando por el sistellla de declaraciQnes juradas a partir de . 

I . . 
la referida fecha. ' . , 

. 22. Conceder la baja cot;). carácter definitivo en el COI).­
cierto vigente con el gremio .. fiscal de bares y 'similares 
,para el pago clel' ilupuesto spbre consumos y servicios de , 
lujo de los establecimientos siguientes: ' 

Amhigú del cinematógrafo Ekano, 'Situado en la calle 
· de SeLastián E1cano, 25, del que era concesionario . don. 
Emilio Parra, con efectos descle ·el 1 de fulio éle1951 , por~ 
cierre' (le la industl'ia. . . 

Am];¡i-gú clel cinematógrafo Rib~ra, situado en la Ribera 
.cle Curtido.res) 23, del que era- co.ncesionaria doña Carmen 
Seg,ovia, con efectos <,lescle el 1 ele marzo de 195-1, por 
cese ~lefi·nitivo én el ejercicio 'ele la industria. 

Bar Saboya. situado en lá calle de Fél:nando el Cató­
lico, 7-1-, propiedad de D. Juan Castellanos, con efectos 

· clesde el 17 de enero ele J 952, por eese definitivo..en el 
ejel~ciclo de la industria . . 

En cuanto al ambigú del l\Iinisterio de Trabajo y al 
del Círcúlo p"¡ltural :Nosotros, quedan ;desglosados del <:on­
ciertC! gremial ere bares, .por acogerse~l acuerdo 'municipal 
ele -16 de enero de 1952, por tratarse. de establecimientos 
que ¡¡e encuentra\1 ~ndaVádQ's e)l Céntros de carácter oficial.·· 

. Por lo 'que se refiere a los establecimientos situados 
en la calle del (iene!:al Ricardos, 15'6, propiedad de don: 
Francisco Sp.lljuán; carretera de Extremaelura, 3, bar Re­
creo, de doña J.osefa Archira; carretera de Aragón, k iló­
metro ' 12, ele Barajas, propiedad ' dé . D. I\Ial.1uel Pariente, 
y . c;arretera de Aragón, kílómetro 14, del que -es dueño ' 
D. Juan Miguel González, continuad.!l :perteneciendo al 
&remig' fiscal de bares desde )as f~chas gue les tueron C07 
rÚllnicadas en su oportünidad, pásanclo a engro:sar' el gre~ 
mio fiscal de tabernas, porque sus características corres­
poí1den e,.'Ca.ctamente a dicha industria, los de' las .call~s de 
'Mufíoz' Granc1es,21 ,: Arturo Soria, 211; Mentá 1 14; Ruiz 
de Alela, 62; José AntOlüo, 100 ('lallecas); . ca.rreter.a de 
Aragól1~ 305, y plaza de España, 8 ' (Barajas), 
. . y -por último, continuará perteneciendo al gremio fis­

cal de b.ares el ambigú del cirematógrafo ·Caral;>anchel, si­
tu~do :en la cal}e de José Antonio, 18, ele dicho pueblo 
anexionado) del que es concesionario D .. Esteban Villa-

• yerde, . según deseos del interesado, puesto qtie ha de con­
tinuar' ejercien.do dicha industriq., 'no incluyéndose en esta 
r'elació.n el quiosco para venta " d~ refrescos: de la calle de 
los Hermanos Miralles, 39, por. no ha,ber existido nunca 
dicho quiosco, y por tanto, ha . de consÍderársele como baja 
defin.itiva; quedando solamente pendiente el de la calle de 
José Antonio, 37, de,Va1.lecas, hasta que se pOsean los datos 
suficientes eli cuanto al cese de la industria. 

23. Adoptar los siguientes acuerdos, cómo consecuen­
cia 'del estt~dio realizado para ' la aplitación de c;ontribucio- , 
nés especiales, motivadas por las obras ·de instc¡.lación de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas por . el Ayuntamiento 
en la .calle de las Bileras; todo ello ' sin perjuicio de la 
trah1ita~ión reglamentaría 'para está 'cla-secl~ , asuntos: 

. .' 
'. 

, , 
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tiempo, en que por tal circunstancia' obteng~n.?u fi~neza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en ' un ,solo plazq, , 

25, Adoptar los siguientes acuerdos, como COllsecuen-

Primero, Aprobar lásrelaciones' de fincas,. contribu­
yentes y disfribución de cuotas como contribuciones espe­
ciales, determj.nadas 'en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local oe 17 de julio de 1945 y ' ¡¡rtículos coni~ 
prendidos en el título I, capítulo VI, ' de la articulación de 
aquella ley, y en la correspondiente Ordena~zá reguladora 
de dicha exacción, ...tnotivadas por las. Qbxas de que se tratá 
ejecutadas por el Ayunta~iento en 1a calle .de las 'Hileras, 

SegundQ, Que' la cantidad que ~an de satisfdcerltls 
propietarios de la~. tincas afectadas, ~om~contribuyentfts 
obligados a su 'reintegro,al Erario .municipal, sea el 5O;POF 
100 del coste de 'las obras, incrementado con el recargo 
previsto en l~ Ordenanza,. en el presupuesto ordinario de 
ingres,os, y en el'acuerdó adoptado por. la. Comisión Muni-· · 
cipal Permanente en 24 de marzo' de 1950, al que se le 

.J cia del estudio realizado pa.ra la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de-· instaladón de 
aléal1tarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en.la calle 
del Maestro Alonso; ' todo ello sin perjuicio de la tramita~ 
ción reglamentaria !);,lra esta clase de asuntoS: . 

. dará la aplicaoión detel:minada en el párrafo seguqdo de 
la base 41 aludida en dicho acuerdo, en armonía con la, 
longitud de cada una de lás fa<;:hadas de las fin~as afec~ 
tadas; y 

Tercere, , La a¡;obación d~ la 'aplicación de las cítadas 
. ~ contríbuciones 'especiales- Y' distribuciÓn .de cuotas, fo.rmu~ 

ladas ' por la Sección TécilÍca de Va19r.aciones con arreglo 
a los referidos porcentajes" unidas al expediente, y que' 

oÍ han de satisfacerse por .los interesados, en el supuesto el.e 
que aquéllas no sean rectificadas por la' Superioridad en ei 

Prim~1'0, Aprobar las' relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas ' ~omo contribu~iones espe­
ciales, determinadas en ' las bases 21y -32 de la ley de 
Réginlen local de 17 de . julio de' 1945 ~'y artículos comJ 

prendidos en el título I~ capítulo VI. de la articulación de 
aquélla ley, y en lá correspondiente Orden~l11~a [eguladora 
de dicha:' exacción, ~notivadas por .las o]jr~s de que se 'trata­
ejecutadas por el Ayunta111i~nto en, la calle de referencia. 

Segundo, ' Que la" carrtidad " q~e qan de' satisfacer los 
propietarios de las ,'flncas ~ectadas; cot1'\P contribuyentes 
obligaClos a su reintegro al Erario municipal, sea el 66,666 
por 100 del cQste de lás obFa~, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de . 
ingresos y en.el acuerdo adoptado por la Comisión ,Muni­
cipal Peril1anente en 22 de ~arzo 1i 19~0, al que se le 
dará la aplica:ción detel'minad<). en el párrafo segundo de . , 

1110l11en~o de adoptarse los acuerdos que se· proponen, y sin 
p'erjuicio de las 1l10dificacione¡> a' que dieren l,ugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil' Se forn;tulen , por" los In­
teresados, cuya aprobación aconseja 10 sea, con carácter 
provisional hasta -tanto .transcurra el aludido pei-íodo de 
tiempo, eú que por tal circun.stancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se ado1;>ten, cuyo abono deherá hacer::;e . 
efectivo por aquéllos en un solo p.laio; 

, la base 41 aludida en .dicho 'acuerdo, en armonía con la 
, longitud dé cada urt~ ele' .las fachadas de las fincas ~fec­

tadas; y 
Tercero, La apróbación de la aplic,ación de'las ,citadas 

, 24. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la ap~icación de contribucio- ' 
nes . especiales, motivada's por las . obras de instalaci{m de '4 

tu1;lerías 'Y bocas , de riego ~jecutadas por el .Ayuntamiento 
en las calles de Fernán Gorizález y Dodor' C3:stelo; entre '. 
las ,de O'Dónnell y Menorca; todo' ello :¡¡,in'perjuiciq de la 

· tramitación reglainentaria para esta, clase de asuntos: ' 
PrilU~ro... Aprobar las relaciones "de fincas, contribu­

,yentes y , distribución de cuotas 'c(!)mo contribuciones espe­
ciales, detérminadas en las bases 21 y . 32 ,de la ley de 
Régimen l~cal de 17 de julio de i945 y a.rtíéulos cqm­
prendidos en el título I, capítulo VI, ' de la articulación de 
aqb1.ella ley, y en la correspoodiente Ordenanz..a reguladora 

,de dicha, exacción, motivadas , por 'fas 6bras de gue se trata 
, ejecutadas poi' el AyuntamientoelJ las calles de referencia, 

Segundo, Que la. cantjdad qúe lJan de satisfacer las 
propi'etarios. de las fincas afectadas, como ' contribuyentes 

, ' . obligados a su ,reintegro al EraI'ip municipál ... sea el 50 por 
100 del coste de . las obras,. incrementado con eJ recargo 
previsto en la ,O,rclenanza,. en el prés1JpUesto ~)l'(:finario de, 

' illgresos y en, el acUerdo adoptado ,por la ,C0f11ísi(111 Muni­
CIpal Pern1anente en 22' de marzo qe 1950, al que se le 

'dará la aplicación. determinada en el párrafo segundo de 
la base 41 aludida en dicho anterdo, e;1 armonía con la 
longitud ele cada una 4é las fachadas de las fl;.lcas afec-tadas; y , 

Tercero. . ' La aproba"iólHle la: aplicación de' las ciÚlrlas 
contribuciones especiales y distribuc~ón de cuotas, 'ÍOl'l1¡t1-
ladas por la Secci6n, Técnica ele. Valoraciones con arregló 
a los referidos ppr'centajes, unidas al expediente,' y qn~ 
han 'de satisfacerse 1>01' los interesados, 'en el supuesto ele 
que aquéllas ' nó sean rectificadas por.,1a · SuperÍorida.d en :!,!L 
n~oll1ento de. adoptarse los acuerdos que se prGponen, y , 'SÍtl • 

· petjuióo de la,s modifica«iones' a que dieren lugar las ¡;e- , 
• cJal11aciones que en tiempo háhil se formulen por los ' in­

teresados, cuya apro))ación 'aconseja lo sea con cafÚcter , ' 
provisional hasta tanto 'transcurra él aiudido 'Período de . ,... , . , 

, " 

contribücion~s especiales y distribución de. cuotas~ formú­
ladas pO'r la Sección Técnic~ de Yaloraciones con arreglo 
a los referi.dos poréentajes, unidas al e..xpecliente, y que 
han .c1e patisfacerse por losinterefndos, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas. por la SuperiorKIad en .el 
momento de '~doptar:se los .actierdos que se proponen, y sin 
perjuicio d,~ las módifrcaciones, a que .dieren h,gar las re­
clamaciones 'que en tiempo hábil se formulen por los , .¡~-
teresaelos, cttYa al:irobacié¡n 'aconseja)o sea con car~cter 
provisional hasta tanto transcurra ~ aludido período dé 

. tiempo," en que por tal cirq1l1stancia. obtengan su firmeza 
las resoluciones que .se adopten, . cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo ~plazo·. , . . 

26, Adoptar los, 'siguientes acuerdos, COmo cOjl.secuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de cOlltribucio-· 
nes especiales, motivadas por las obras de pavimentación 
de 'la calzada y aceras,' tuberías y QOcqs de riego y aQsor" 
becleros ejecutadas por el Ayuntanlient'O · en la calle de 
Máiquez, entre las de IbiZa y Alcalde Sainz de "Barancla;, 
todo ello sin perjuicio de la traíhitación reglamentaria para 
e,sta élase de asuntos .: 

Primero, ~ 1\probar la preced~l1te liquidación de ' las 
ohras ele que se trata efectuadas por el Ayuntamiento en 
la calle de. ref~reti~ia, reinitida por lél; Inspección General 

' <le los Servicios :récnicos. lm~nicipales"a efectos , ele la ~ apIi­
' CaCiÓ¡l de .las. contribuciones especiafes ,pertinel1te~, deter-
'minadas' en los artículos 316,.332,354' y,534 del Estatuto " " . , " 1l1u111C1.palJ al an)paro de cuyqs ' preceptos han sldo, e]ecu-' 
tadas . y financiadas tates obras con cargo al presupuesto 
e.,'{traordÍnarió de 1946. reguladas en la correspOli.diente 
Oi-cle11anza, cuyos fun~an~entos legales se ' ratiJl.can en 'la 
sección ,segunda del decreto de 25 de enero'd.e 1946 orde­

nador provÍ'siol1alde las Hacielldas locales, en, armonía con ' 
10 dispuesto en. la ley deBases' de Régimen local de 17 ele 
juliocle' 1945 y enumerada sección del text<¡¡ árticulp.do'cle 
la repetida ley; aprobado ,por decreto. de' 1& de diciembre 'de 1950, '. 

Segtindo, Que la cantidad que ' han de satisfacer. los 
p.wpietaóos vle ' las fincas afedadas, como contribuyentes. 
oh11l?\aclos a su réi'ntegro al Era\,io municipar,.en armoníá· 
éon los ~itadús preceptos, ,sea el 100 po~ ] 00 el el coste ,de 

.' 

.' 

1.. , 
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las obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo llana; todo ellqsin perjuIcio de la tramitáción reglamen­
o apchura, y el 30 {Xlr 100 del de las de su exceso, e' taria ' para esta clase eJe asuntos: '. 
igual porcentaje pel 30 por 100 cuanto al coste de las de Primero, ' Al.Jl:obar las reladones de fincas, contribu-
pavimentiÍción; el 50 pOI' 100 del de las de tu beríás y yen tes y' distribtlcióll de cuotas como cOlJtrilJt\cione~ espe- , 
bocas de rrego,.y el 66,666 por 100 del· de las de ahsorbe- ciales, dett'!rminadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
cleros, incrementados COD el recargo preyisto en 'h Orele- 'Régimen local de, 17 ele julio de 19..J-S y artÍcülo~ com-
nanza, en el presupuesto ordinario de íngresos y ,en el prendidos 'en el título J, capítulo VI, de la articulación de 
'aCtte~do, adoptado por la Comisión' Municipal Perman'ente aquella ley, y en la correspotlelien~e Orc1etlanza reguladora 

· en 22 ele 'marzo de 1950, al que -se ' le dará -la aplicación de dicha' exacción, motivadas por "las obras, de prolonga-
detenninaela e.n el párrafo segundo de la base 41 aludida ción .ele-Ia alcantarilla ejecutada~ ppr el Ayuntamiento en 
en elicho acuerdo, en ar;lTIonÍa con la longitud de cada una la' calle de referencia. ' 
ele las. fachadas ,de' las fintas afectadas; y , , Segundo, Que la cantidad q1.1e han de satisfacer Io..s 

Tercero, " La aprobación de' la 'aplicación ele las citarlas, ' propietarios de las, fIncas áfectaclas;' como ,contriOtlyent~~ 
contribuciones especiales y distribución de cuQtas, forml1- " obligados a su reint.egro al .Erar'io :nun~dpal; .sea el 66,666 
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones cOn arreglo por ,lOO elel cos,te de las 'Obras, incr~mentado con el recargo 
a los referidos porcentajes, unidas al (expediente, y que previsto en la Ordelianza, en el presupuesto: ordinario de 
han 'dé satisfacerse pOl! los l'nte~esados, en el supuesto de ingresos y en el acuerdo ,a~loptaelo 'por, la ~o!11isión Muni-
que aquéllas no seaq rectificadas por la Superioridad en el cipal Penllanente en' 22 ele marzo de 1950, al que se le 
ITlOll1ento de adpptárse los acuerdp's que se proponen, ,y sin dará la, aplicación determina~la en ,el párrafo segundo de 
perjuicio de las modifIcacioneS a 'qtie dieren, lugar las re- la base 41 attidida en' dicho acuerdo, en ;.¡.nripníá con la 
c1amaciones que en 'tiempó hábil se' foqnul~n por los in- longitud de ca,da una de, lás' fáchadas de las fincas 'afec- , 

: teresados, cUy:f.l aprobación aconseja 16 sea con carácter tadas; y • ' '. 
'provisioqal h,asta tal~lto Vanscurra el alu~ido período de " Tercéro,,' La aprobacion de la aplicación de las citadas 

• tiempo,. en q).1e por tal circunstancia obtengan su firmeza" contribüdones espeCiales y distribucioll de cuotas, forniu- , 
las resgluciones que ~e adopten, cúyo apono , ~eberá liicerse ladas p,or la SecCión, Técnfca de Valoraciones con irreglo " 
efeétivo por~ aquéllos 'en un solo plázo': a los re,~eridós porcentajes,- unidas ,al expediente" 'y que ' 

27. Aaoptar los siguientesacnhdos, como COllsecuen- han de ,satisíact!rse por los interesados, en el supuesto de 
,cia .Gel estu~io realizado par.a let aplicación de contribucio-, que aquéllas no sean redifioidaspor la Superioridad en' el • 
nes espeCiales, f\1otivae.as' por ,las obras de instalación de' momento de adoptarse lqs acuerdós que Se proponen, y sin " • 

, tUQerías y bocas de· riego e.jecutadas por el Ayuntamiento perjnic¡o de las modificaciones a que dieren lugar las re,-
en la calle de Vitrubio; todo ellÓ sin perjuicio, de la tra- cJamaciones que en tiempó hábil. se formpleo por los iri~ 

, .mit~ción ,regiamentar,ia para és,t;:t clase ele asuntos: , 'teresados, cuya aprobació¡1 aconseja ' lo sea con carácter 
. Primero. Aprobar las , relaciones' ele fincas, cont:ribt1~ provisional h<J.sta tanto' trans<::ttrra el aludido período de 

yentes y distribución ele cuotas como contribuciones 'espe.- ti,e¡npo, en que por tal, circunstinÓ;.¡. obtengat} su firmeza 
dales, detern1Ínaclas , ~n las bases 21 y 32 de la ley, ' ele las .. resQluciones ql1.ese a:elopten, cuyo abollQ clel">erá hacerse 
Régimen local ele ,17, de julio. de ,1945 Y. artíc,uJos ' coni- efectivo por '~quél.1os e~1 un. solo plazo,. . , 
,prendidos en el título 1, capítulo, VI,'ele la artict\lacióll de, , ', 29, Adoptar los siguientes acuerdos, como ' consecuen-
,,!quella ley, y en la correspondiente. Orelenan?a regi.thtclora ciadel est¡..tdio(ealizado' para la aplicació1'l ele contribucio-
de dicha exacción,' motivadas por las óbras de qt,e se tra.fá. nes eS11éciales, motivadas por las obras de ín~talación de 
ejecutadas por el Ayúntam~en~o en la calle de ref~~ncia. bocas de rie~o ejecutai:1as pOT el Ayuntamiento en la calle , 
, ·Segu-ndQ., QJ,1e la "-cantidad , que "han de , satisfacer los de Valleherl11Oso, enü'e la l)laza del, Gran Capjtán y la 

" prbpieta:rios de las ' fincas afecta.c1as." como contribuyente'i calle de Rodríguez San Peelro; todo ,ella sin perjuicio de 
obbgados a su reintegro al Erario mmücipal, sea el S(}' INor ' la tramitación , regIa'mentaria par,:f esta clase cleas'untós: 
100 del coste de las ,obras, incrementado, con eF'recargo Primero, Aprohar las relaciones de fi'Bcas, contrihu­
previsto 'en lá Ordenanza, en el p,resupuesto ordinario de'" "yentes y dÍ'S.tribució¡~ de cuotas' Como c·ontri.truciones espe-
ingresos y 'en el aClterClo adoptado pol' ·la Comisión Muni- ciales, deterrilina,c1as ,en laS bases 2{ y 32 de la' ley de 
cipal PermaneI\te en ?2 de 'marzo de 1950, al que se 'le Régimen local eje 17 de julio de; 1945' y ,artículos com-

'ciará' la aplicación életerl11inaqa en e~pánafo segtÍndo ocle prendidos en el títuio I, capítulo' VI, ele la articuladón de ' 
la base 41 aludida en clichó ' acuereló, er~ armonía :con.la ~quellp. ley, y en la correspondiente 'Otdenan,Za reguladora 
lq~g'itud de cada una ele las fachadas de la;;, fincas 'afee- ,c).e di<;"ha exa~óón, 111p6vacla.s- por lqs obras ,de qUé se ' trata 
taelas'; y " , , " ejecl1tadas lf,0r el ,Ayuntamiento en la calle de refereilcia. 

,Tercero. La aprobación' de la' aplicación de las citadas Segulldo. Qu~ la cal1ticlad que han de satisfacer. los 
contribuciones esp~ciales y distribución .ck cuotas. formt1- propietarios de las nnca,s afectadas, como cot'lfribuyentes 
la.<i~s por léi Sección Técnica de Valoréiciónes con arreglo obJiga-c1os a ~¡'u reintegl'o al Erario municipal, $ea el 50 por . 
a los ref~ridos. porC~i1ta:j\s, unidas al expediente, y que 100 del <;oste de las obras" incrementado cowel. recargo . 
hall ,ele satisfacerse por los inter~saelc5s, en el SUPU€~to de ,'prev~sto en' la Ordenanza. en el presupuesto .'ordinario de 
'que aquéllas no sean 'l:ectificacJas por la '$úperiorirlad en el ingreso~ y en el acuerdo adopt.ado ,por la .comisión -Muni- , 
momento de adoptarse lOS acuerdos que se proponen, y !3)n cípal Permanente" ~n 22 de 111ari6- de, 1950, al que se le, 
perjuicio cl~ las modificaciones a que cli~ren lugar fas ,re-' "dará 'la aplicación determinac1a en ',ei párrafo segup.c1o 'de ,. 
clanlaciones,' que en ' ti,empo hábil sé tormu1cn.,. por' los in- ' la hase 041 aludida en dicho acuerdo; en armonía con la ' 
teJ.;.esados" cuya a.probaciÓn aconseja lo, sea ('()ll ,carácter Io.ngituel ele cncla una de las' facha~as de ras finca.s afec-
·prpvisicmal . hasb tanto tra\1scurra 'el áluclido pe.ríodó de taclas;, y 
tiemp9, en que por tal circ\:111stancia' ,óbteligan su ikmeta Ter.cerD, La a¡)rohaciói1 de la aplicaCió)l de' las rítaclas 
las resolucioÍ1es qne se adopten, cuyo abono. del5ení hacerse contrihuciones especiales )" distributióry ele :cuotas, fort11l1- '. 
efectivo. por áquéllos en ' un ~01cY plazo, ' ladas por la Sección Téqlica\le Valoi'aciones' con arreglo 

28. AclQptar los sigUientes acuerdos, como conseCt~en- a lo.{ referidos P0rc~ntajes, unidas al. expediente, y, .que . 
• cia del estudio realizado para la aplicaciónc1e contribucio- ,han, clesatisfacerse por los iI).teresados, 'en el supuesto de 

n.es especiales) motivadas por las obra.!, de prolongaclon de qtie aqu~.llas no sean rectí flcac;lás por la , Superioridad ell .el. 
, ', la alcantarilla ejecuta~aS\ por el Ayuntamiento en, ,la, calle ,moll'iento de adoptarse los' acue,rdos que se·l?n~ponen,. y' 5111 

de Matía de Malina,: en ~t1 unión con ' el paseo de la ' ('aste-' per'juici,o de las modificaciones' aqüe diere'1 lugar laS' re" 
, J ' .. " 
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.< damaciolles que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobaciól]- ac;onseja 10 se¡¡. con' caráctel;; .. 
provis'¡bnal hasta tanto transcurra el 'aludido período' de 
tiempo, ,en. que por tal circunstancia obtengan: su firmeza 
las resoluciones que se, adopten, cuyo abono deberá hacei-se 
efectivo por aquéllos en un solo p1az9. ' . 

30, Adoptat: los siguientesaciterdos,' como CQnseCuen­
cia ' e1el éstuelio realizado para la aplicáción de contribucio~ 
des especiales, motivadas 'p'or' las ob¡;as de inst~daci.ón de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas 'por el Ayuntami.ento 
el~ la calle de Tomás Bret6,11; todo ello sin pet juicio de. 
la tramit.ación regl~mentaria para esta clase de .asuntos : 

Primero, . Aprobar las relaciones ele fincas, cohtribu.: 
yentt'~s y distribución de cu~otas como contribl.1ciones espé­
ciales, .determinadas en las bases 21 y ' 32 de la ley ele 
Régimen local ' ele ' 17 ' ele julio Ele 1945 y artículQs com-

. prenCj.idos en el título' I, capítulo VI, 'de la articulacíón , ele 
aquella ley, y. ei1'la corr.espondiente Ordenanza-reguladora 
de elicha ,exa,..cción, piotivadas por las. obras de que se trata 
ejecutadas por.el Ayuntamiento en la <::alie de referencia. 

Segundo.. QI.~e laQl11tidaelqüe han de satisfacer los 
propietarios de 'ras fincas ' afectadas, con~o contribuyentes 
obligados a SI.1 reintegro al Erario I11l.Jnicipc;tl, sea el 50 .pol' 
100 del coste de hlS obras, 'incrementado con el ~'ecargo 
previsto en la Ordenanza, en el presup.uestQ ordinario de 
ingresoS- y eh el acuerdo -ad?ptado por !a Comisión Muni­
cipal ' Permanente en 22 de marzo de 19501 al que se le 
dará la ' apli~ación deteq11ína(t~ en el párrafo segundo ele 
la base 4-1 ·a1udi<Ja ,en dicho· acuerdQ, éil , armonía con la 
longitud de 'cada tina ,de las fachadas elé . las fincas afec-tadas ;. y .' ' . .. . . 

• 'O' 

las' Delicias, la cantidad de 597,67 pesetas, importe ' del 
recibo número 1.178 del año 1952, por contripucii::mes es~ ~ 
pecial.cs por las t,ubedas y 'bocas 'de riego instaladas en 

,dicho paseo, teniéndose en cuenta 10 previsto en las reglas 
. marta y quinta de la circu,lar oe la 'Dirección Gel'ieral del 
Tesoro de 29 de ma'rzo de 1890, y cuya devolución podrá: ; , 
tel~r lugar ,cm'no ntinOl:acia1l deJos ingresos del . misnlo 
ton.cepto del presupuesto e~traQi.-dinarib · de 1941. " ' , 

El reciboc9rre~pondiente al' afio 1951, será devuelto' 
al señor Juncosa, desglosándose de ,esta, reclama,<;ión, para 
(;onstancia del pago d{! estas con!ribuciones €sp~ciales por', 
el ' intereSado. ~, 

33. Disponer, 'de conformidad con 10 informado po~ el 
Servicio Contel,tidsq; que la . Co'rporación con}parezca como 
demahdacla en el , recurso confenciosoadministrativo nú-

, mero 1,413 . de '1951, interpl.¡'esto. Jl,orD., Palatino ' Vargas 
(aUeia : contra . c;l a~uer.elo ímmicipa.1re!ativo a las contri­
buciones especiales .afectas a 1a fil1ca número. 36 de la calk 
ele Fn(~JCisco Silvela, con vuelta a la de Azcona ... 1, por las 

. obras de rell0vación ele acerasejecutada~ por él Ayunta~ 
miento en la última de las citadas ' calles,. ' . ' . 
· ' A peticiónd(¡?L señor Soler maz-Guijarfo; fue~ol1 reti-· 

rac10s para' nuevo.··estudio tos dO'S ·siguiehtes· dictámenes: 
· Uno'. proponiendo la aprobación de un gasto de 500 pe- , 

setas, tQn 'cargo al capítúlp de ' Imprevistos del 'vigente 
,presupuest9, para. concecler ui1 socono a la hija de un 
lvI édico de la Bene'ficencia ~l.1nicipal.,jubilado sin derechO' 
a pensíán. • .' .. 
· Otro, prOI)oniendo la aprobación de un g?-sto de pese- ' 

Las 4.200, con cargo al capítulo ele Imprevistos del vigente' 
'p¡;.esupuesto, pal'a gratificar al personal subalterno que 
prestó servicios extraordinadoS!' .con motivo del accidente 
.dyl, tran;vía en el puente de Tole~ü. . l ' • 

" .; , F<;>mento .' . .. 

. LICENClAS 'DE OBRAs 

- Tercero . . La aprobación ele la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales .y distribúción de' cuotas; formu­
laelas por fa, 'Sección' Técnicacle. Va1oracion.es con arreglo 
'a los referidos p9rc'entajes, unidas al expc:.c1iente, y qu~ 
han de satisfacerse por los interesa.dos,., en el supuesto de. 
que aquéllas 110 sean rectificada~ por la Sup-erioridad en. el' 
m01i1ento ele adqptai"se los aCI.1'erdos que se' pi'oponen, y sin ' .. 
perjuicio de . las modifisaciones ague dieren lugar las re- . '34 a 80. C~11ceder 1icel1Cla . a los ~ej1ores que a con-clé).maciones que en tiempo hábil se fO¡;mlllen pot ·los in- linut¡lción s.e .e~presan, el1" vi.st~ de, 10 informado po~' el teresaelos, cuya aprobación aconseja 10 ,sea, con cadcte!; ArqlJite:cto. J efe de Edificacione§, para diversas obras en: provisiónal hastf\ . "tanto transcurra el aludido petíqdo de' los ~itios que se indican, siempre que en la . ejecución dé Jos \ tiempo, en que" por tal circun~tan.cia obtengan su firmeza . tral;¡ajosse' atengan a Jos. proyec:tos presen~a<;los ; al e!ecto·;,' las resolt.1ciones.·que se adopten, cuyo ab01~o deberá hacerse dehjendo pasar 'losexpec1ientes corresporidientes ala. Fis-efectivo ·pOraquéllos ep uns'Qlo plazo" . 'c,alía de. I~ Vivienua para que emita eI informe que es pl'e-, 31. Adoptar los ·ucl.1en;los que ' a contill11acibn se ex:- ·.céptivo, y a la' Admülistración de Rentas ' y Exacciones presan, como consecuencia de 105 escritos promovidos 'por .'Para que practiqll~ la ' oportuna liquidación y pro~eda al. . c1iv.ers'os propietarios ele ' fincas eúcJavacléis en la calle del cobro ele los derechos: . ' . . ' Jesús elel Gran J)oder, envirtlld de la aplicación de contti- A D, .Fyd~Í'ico Olona Raigón, l)ilra co~struir un garaje \Ju~ion.es especi~)es: • . ' " . '. ' . . partícular en el hotel dehominado . Villa Mércedes, sito en· Prif\lero, Conceder la exención ele. contribuciones es- la. calle de Eduardo Vela, sin n&meio, con ~ue1ta a una pecia1es a las ;.fincas 'números, 10 y 22 de la' calle qel J esú~ . ~'alle .. particulal: (Atava.ca): d~1 eran l~cler; pmpieclad de D. Al1tonio Sánchez Valls A doña Concepción López Cil.lz; para ',obras ele' amplia-o , y D. Dionisio Sauz Femández, respectivamente: ción ' en una·finca de la calle 'de Athos, con. vu"elta a· la de Segl.índo. Coricecler la e,,,ihdón parcial de cont,ribu- Peric1es, : , ' . cionc!> especiales a la hnca ' número 12 (le la cane del J esús ~ D~ Eugenio CaJd;~'ón Sola y. 'hermanós, para COI1S-del Gran Poder, ptopiecJacl, de 'D, Ráfael OtermÍi1- ,Euarté: trt.\lr un hotel de nueva . planta en la c;;llle del Ciqca, sin que ventlrá oh1igacloa .satisfaq:r por tal cOl'tcepto 1<1 caf.l- nÚI\lel'0, .con vüdta a lq. 'del Doctor Arce. ' ,' ' ticfad ere 617,91 pesetas, cuota p¡~oporci oÍlaI , al líquido im- _ A doña Isabel Casado Ag'uado, para construir una· casa' punihle. tre lis vi\'ienclas, tluedanc10 .ex(mta ~n 'la ~Iifex:,encia .. de dos pla\ltas en fa Calle ele San, Luis, o Campillo, sin 'que· eXl~te hasta la cuota total aSIgnada, por ser' la· qu~ . níul1ero. ' . I . , . • ... ~ proporcionalment¡,: correspoJ1c1eal líquido iÜ1poúible de Jas ' "A D. Faustino Díaz. Vi.llar, 'pira obras de ref~rl1la y tiimdas !l' tJib;utar :ésta9 , el r<tc¡¡.rg-G extraordinario del amplia.riol1 'eJ.1 la fi'nca '¡'¡úmero 16 de. l~ calle de los Do--J. .por .l00;y , ',' lores. . . . .Terctro. Desestimar la reclamacian ele exerióón elel A D, ' J~sús 'Sáncl~ez .Sánc:hez, para obras de a.n;plia-pago for1l1ulada' por D. Leopoldo Rúeda, ' propietar.tio ele ción <,:11 la tuca 'número 4S de la calle de Díaz de Mendoza. la finca llúi~lero 20, pGf no e""ponerse en t;lla nin~{l11' pre- . A ' I?, Pedro) D. Césa¡~ y D . Á~líbal ' Rl.liz ;ViJ.lar, para 'cepto leg<,l.l · 'que nermita otorgar .tal hendido. . " . . eonstrtll1' do§ casas' (A y B) en la PTQlongaciQI'l de la. ave-. 32:' Disponer se devuclva a ,D, José ' María Jun~osa, . ,niela . el el Generalísin1o, sin número, 'zona su.r del estadio, propietario .de la finca l1}tll1erO 18 'moderno del paseO de' A D, Ra¡11Óll'~arzón 0ói1Zález, p~ra ob,l;as ,de refo.rmá 
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y ampliación del hotel sito ·en la' ca1lé del Guadiana, 32., A D.' Ahto,ni~ ~uucal' S~nchez, para , sonst;uir una casa 
A D. Dionisio Vallejo López, ¡'lar'a obras de amplia- • en la calle del TenIente Ochoa 01all~, S1l1 llUlpero (Cai'a-

ción en la finca número 33 de la calle de Jaime IIl, con banchel). , .' • 
vuelta a la de Galiana. ' " A doña Eloísa ,.Meclina Bravo, pal:a 'construir una casa 

A D. Carlos Pernaule Sánchez' y a D~ Lorenzo Díez en la cape de Oriente, sin núnl~t:O, C011 vuelta a la de . 
LitIo, pa1"~ construir una casa en la calle, de ) acintti Ca~ Rodríguez Lá:-ato' (Carabanchel). • 
marero 5... A D ... MaFlano Gonzalo :Used, para constrtlll" una casa 

A D. JQsé M~ría Jle Argila, para construir' uu garaje en la calle de Valladolid; 11 (Carabanchel). 
~ partiéular en la calle del Segre, sin número, COIl vuelta a A D. Clemente Lónez Lázaro, para construir t!t1a casa 

la de Serrano. en una calle sin 110l1lbre y sin número de Carahanchel Bajo ... 
A D. Rafael Pi'ieto Sancho, ¡Jara construir U1~a casa de A, D. Ccledonio Híllarejos García, ílara obras de am-

planta baja en la calle de Santa ]\,~~u:ía, sin ni:unero (car,re- .pli~ción en la fin'ca número 1 ele la, calle del Miosotis 
tera de Toledo, kilómetr~ 4,893). ' , (Chamartín). ' . ' : 

' A D. José Gonz~lez Añón, para construir una nave A D, Car1)lelo Vicente Garcíai. para construir una caSa ' 
cón vivienda en la calle ele Santa Saturnina, 8. :' en la' calle ele Santa 'María, 7.' , . . 

,A eloñp. · María Mercedarias de Berry,- para obra~ de A D. Urbp.no Femánclez Martín, ]!a,ra construir una 
ampliación en la finca número 3 He la calle del Tormes. casa en el camino ,de las Piédras, sin número (Vicálvaro). 

A D. Benedicto Rodríguez Díee:, para construir "una A D. Juan Lugrañés San Fdíu, para obras elf reforma 
, casa en' la calle d~ las Eras~ sin n(T1ll~rO (Carabanchel). en la finca número 26 de la'caJle del Marqués de l:jrql1ijo. 

A D: Jesús Molinero Molin~ro,tpara .. constnlir Ulla casa A D. Francisco Collía Fuente" para co'nslruir una casa 
en lá 'calle del Cantueso,' 13 (Chamartín). en la calle de María Panés, 10. 

A doña, Leonor Pereira Alvaredo" para construir Ulla 

l. casa. en la calle del 'Divino Rec1entor, ., 13 (Cha~artín), 
. A' doña Elena Sangar¡ para 'obras de ampliación en la 

&nca nÚ\11erO 8 de fa }alle de Eugenio (Chamartín). 

, Policía Urbana y Rural-
... 

. L re É N C 1 A S V A R.I A S " A b. Esteban Mot1lero Ramiro, para construir ' una 
ca:;;a en el' camino de la Fuente tle Arriba, siti ntunero ' :L-.......-
(VicálvarQ). " . ' .coNéESIO!VES 

, -, 

A D. Pedro Ayl1so, para éonstn¡ii:una casa en lé} calle '. 
,tie José . María Pemán, sin número (Carabanchel). 82 ,a 96, Concedei' licencia a los sefíores que a conti-

A D. lDmás Herrero Cruz, para obras dé'ampliacióll 'huaéión, se expresa'n, en vista de los favorables informes 
en la finca númen;¡; 17 de la calle ele 'An,Úll1io Rodríguez. em,Ítidqs en los eipedientes correspondientes y -c1e' confor-

A D. Cándido Dlll110nt Alvarez~ para construir una midatr con el .. de la Sección, 'para los estabiecimientos e ini:¡-
planta baja en ,la calle de los Guindos, 12 (Chama.rtín). talaciQnes en los sitios qlle se ,indican: 

A D. José Tába.les Repetto, para olJl:as de ampliación A D. Gonzalo Ibarrola Luengo~ para taller de labrar 
,CI! la finca ,n~ni,er(), 31 de la calleO ele Calfo SotelQ {Cara- piedra natural, con dos electr0!ll0tores paré\. el acciona.­
banche1), ' miento, dé Hu elisco de cortar y una ,pul1dora" en la ca!1e 

A D.' Felic.iano Barrera' Fernández, vara ohras de a1l1- . elel Marqués de Viana, '91; ,C011 vuelta a la ,de Bcllver, 6. 
lJliacl6~ en,la 'fin~a número' 12 ele 'la calle ele EWé~ña,' A Ú, Alejm,1<-lro Alonso Berzas, para fábfica ele colas 

A D. Raimundo Carda: Lo]¡o"l)a:ca cOl1str'uir ulla nave vegetales' y pastas, C011 varios elementos de trabajo, en la 
en la calle de- Eugenio, ,sin nú¡nero (Ghainartín") . calle de Zabaleta, 56. " ' , '. 
, A c10qa Ana María Gómez Sarmiento, para construir A Laboratorio' Ococíclente (S. L.), para laboratorio qui-

. una casa en la cal-l.e 'tiel Bosq'ue; 23. " micofarmacéutico de una espécialiclacl, con varios elementos 
A D. R:aimunelo Gi-~l1de Fernández, par,a construir tilla de trabajo, en la calle de Ventura Roelrigllez, .7. 

ca~a en la calle de Covadonga, sin núnJero (CaRillas). , A 12., .Jtts.to Arranz Anan":,, para 'instalar lín elcctro-
A b. Flobelio Fraile Pa!,!cual, p~ra construir una casa motor, destinado '{tI acciona}nient'o' de una cá~lara frigo-

en la calle' de AntonÍo .Lancha, sin ,número (Carabanchel).. rífica, en la , calle ' ele Alberto Aguilera, 14, ' 
A D.' Gil1és García Zapata,' para ,obras de a111~li(lción A b . Cesáre'O Pé'rez 'Abascal, para imprenta, con UlJ 

. en la finca número 50 de la calle de Granada, , electr,~H1ótor para e! 'accionamiento de una 1).1iperva de 23 
,A Isolux (S" A.), para construir una caSa en la ('alle por. 16 (de, antigHél instalación)', y lastlstitución de,olra , 

del Ancora,~ con vuelta a' la de Vara 'de·R~y. , ' " ' ' ininE<,rtra. de 36, por 26 pOr una de 38 por' SO, ,CQ1110 .:eambio 
, A D,' Miguel: Ortiz, para obras de' ampliación en, la ele nombre, en' la calle de! Amparo,1,6. . 

nncé). número ' ~8 y 38 biíl de la calle de' la Unif).cación ,,' A ·D, Ramón Fernández- Garcíá; para tafé bar COlt· 
'(Chamartín): • ' , ~ . cafetera de presión, como"eambio de nombre, en la calle de 

A D, Vicente Paú! B~eza, para consti'uir una casa eH Cáeliz, 7.., " ' ,. , " 
la, calle' de la Póstal. 23 (Carabanchel). A Viuda e Hijos de SeVero V éle,z, par\!. , fábrica ele 
. .A D', RobustiarÍo Ronda"Alcalá,. para obras (le a111plia- ctl¡'ticlos (renovación), e6n ttl1 electromtor para el acciona­
'Ciót} en la finca ~l,úniero 6 de la calle de las Máquinas, ('on , miento de una máquina de alfrillantár, en la calle del Lino, 
vuelta a la de San Vicente Mártir (Chamartín), . 11'íúm;ro 21 (Chamartín). ' 
. A D. Fulgeúcio ,Maltin Vi ceu te, para construir una A D., Teodoro Ayuso García;' -para verita de carbones 

, casa en la calle dé la Madre, de Dios, 45 (Challlartín), r, : . y,leñas en la calle de J?,icazCl, 50 (Vallecas). , . 
A D. Francisco Soteres y ,hCl)11anos ., para, obi'as de am- ' ~ A D. 'Fernando Domingo Marín, para chocolat,ería,. 

pliación en, la finca 'núlpero 37 de la calle ele Mitller (Cba- - , conc,afetera~(l.e presión. y tln electromotor para el acciona.­
Jnartín). , " ' miento de ún molino 'ele café, en la ~cál1e de Velázquez, 44, 

, A D. Aniceto Martínez, para construir una nélve, inte- 'con vuelta a la de Hermosilla, 33. 
rior en la calle del ~iosotis, 13 (~nte-s Isaac Peral), ele A D. Francisco 'Azpiazu Sainz, para vaquería con seis ' < 

Chamartín. ,> ,reses, como cambio de nombr'e, en la calle ele Matías Mon-
" 'A D. Santos d,e. la Iglesia, ~ai-a obra~ ele recO~1stn}C- tero, 21 moderno, 15 antiguó; COI1 la aqvertencia de ql1.e 

éIon en la finca numero 8 provlsional de la calle del Ta- esta concesión se 'otorga cot1"catácter provisional y CGndl­
nasa (Carabanchel Bajo). cionaela a lo dispuesto en el acuerdQ municipal "de 1 de 
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" 
~ , 
diciembre de 1950.sobre 'funcionamiento de .esta clase de 
inc1ustria\, • 

A D. Evaristu Embid Vicente, para cacharrer-ía y fá­
briCá de jabón y léjía, cOlno ampliación, en la c~l1e de Jesús; 5. . . .. -. 
- ~\ D. 'Jusé del OlillO GaJ1riel, para taller de caTpihtería. 
mccá,pica, cu¡no cambio de nombre, el1 la calle d~ Cova-
clonga, 7. . . 

A D. Pedro GarcÍa-Caéo Fernández, para vaqtfel'ía C011 
dieciséis reses en .la avenida ele .Italia, 14; con la ptescril:i­
cibn referente al. acuerdo municipal de 1 de diciembre 
de 1950. , 
.' A D. Di~go Romero Bonales, para. vaqttb-ía con ~die­

ciocho reses en la calle de: Andalucía, , ·3 (Carabanche1 
Bajo); con '.la prescrip«ión l'e1at,iva al acuerdo m1111icipál 
de '1 ele eliciclÍJbre de, 1950. 

A Montanér (S, A.); para veilta efe aparatos ele física, 
eOIl varios el,el1lento;; de trabajo, como cambio 'de itoínbre" 
en la calle <1e1 Barquillo, J 2. " 

A D. ,Mariano Quiró" Esteban, para carhonería, como' 
cambio de norl'lbre, 'en la calle de la Paj¡mi~ 64. . . 

1.lENECAClONES 

97. Denegar la licencia solicitarla por D. Ave1íno 
Neira Ascáriz para vaqueríá ,en la calle de Santiago, 4 

, (Vallecas), visto el inrorme del Laboratorio Municipal, del 
que resulta que el lqcal CJue se pretende destinar a establo 
no reúne clniínimo. de coridiciones exigibles, para ellp en 
la actualidad. ' ' ' • 

98. Denegar la licencia solicitada por D. Tomás García 
. I.¡'ernández , par;:¡; anipliación a frutefía en la cal1e de Doña 
Berenguelá, 29, visto el informe de la Direcdón de Arqui­
tectura, del que resulta que lainclt¡stria de que se trata 
no guarda la distancia' reglamentaria' ele 500 'metros coli e! . 
Mercado dé T¡rs~ ele Molina, ' . 

99. Denegar "la lic:encia solicit~da 1)Or D, Manuel Pa~ , 
raclela Mosteiro para alqi.1iler file bicic1etéls CQn motor en 
la calle , de Benito Gul:iérrez, 24; visto e! in'lúme de la 
Inspección de los Servicios Técnicos, del gue resulta qÍJe 
el local no reÍtne condicioqes, teniendo la' puerta de entrada 
una altl1rade. 1 ,40 i1ietr(J~ y una rampa de l;ajada alsemÍ­
sótano prohibida por el cúiículo 158 d~ las vigentes Orde':' 
nanzas ·muni.GÍpales. • 

Gobierno interior y Pe~sonal 
100. ],tfbilar, por cumplimiento 'de la edad reglcfmef1-

taria, ,\1 fUl1ciopúio té~l1icoac1nfillistrativo de S.ecretaría don 
Eugenio Sánchez ValderüC)ro; asign4ndole el haber pasivQ 

'antlal de. 6,000 fiesetas, que le filé fijado por acuerdo del 
Ayuntamiento de .19 ' de noviérnbre de 1937, -una vez l:lUe 

'al volver al serviCio activó,' en cumplimiento de lo di s­
Pl\(!StO por el artículo 50 del vigente Estatuto de Clases 
Pasiv,as, no puede adquirir por razón ,de los t1uevos 'servi­
cios prestados' o . sueldos percibidos derecho alguno , a n)e-

. jorar su anterior c1¡¡.sificación" y que)a referida jubilación' 
surta sus cfebidos efectGs legales a ' partir del día 7 del 
eorrjente mes, C01110 fecha siguiente 'él ,aquella en. que el 
fnteresaclo C1J111plirá la edad' reglamentaria 'p:Ü'a su' 'jubi-
lación forzosa. " 

101. 1ubilal< al Auxiliar 'de Desinfecdón de! Labor~-' 
torio MUl~icipa1. .en si'tl1ación de clestit~lído por su depura­
ción, D, Juan Gal'cía Sebastián, 1)01: haber cUH~plido' .la. 

, edad reglamentaria el dla '1 de junio ',último y coiltar con, 
s,uficientes años de servicio a tales efectos, asigilánclole una 
'penSi?l1 de retiro ele (500 pesetas anu~les, de confol'11}idad 
con .10 ,establecido en el acuerdo plenario de 29 de. julio ' 
de 1949, 'por ser inferior la que le corresponeler'ía <;011 
arreglo a sus años de servicio; y.. que dicha pensión de 

" 
,r 

. .... ... 

, ' 
retiro comience a percibirla a pqrtir MIel clía 8 de' junio 
último, .siguient~ al e11 que cumplió la, eelad . reg!amentaria~ 

102. Jubilar al Pt;ó.n del Servicio d<:: Vías y Obras del 
Ensancht; D. Francisco }lanillas Anguita , por cutl'plir la 
edad reglamentaria el día 10 ,de octllhre 'cor~iente y 'cont~r 
con suficientes a,ños di servicios a tales efectos,. asignándol« 
una pensi'ón de retiro ele 34,744 pesetas diarias; 86 porlOD 
de las 40,40 peset<ts (37,40 pe~etas de jornal, más tres p.e- ' 
setas de plus de mando) que.le s.irven de regulador, y -que 
clicha pensióllde retiro comience a percibirla a paTtir del 
d,ía 11. del ,corriente, siguiente . al en que. cumple la edad 
regla.mentaria; debiendo' pasar el ~xpediente a .la Sección 
de Ensanche 'para su ult~úar tramitp.dón;· ,' . 

103.. Jubilar,. por imposibilidad física, al Subalterno 
. municipal D. , AqUIlino 'Bataillé Silega, asignándqle el haber 
" pasivo anual de 8.779,11 pt;setas, éqtlÍvalertte al 74 por 100 

de las 11.863,67 pesetas' qtie le han sido reconocidas C01110 

....• 
,> 

sueldo reguladol:, por ~er el últiruoJt1ueldo disfrutado por el' 
interesado; . todo e1l0 el'e conformidad con el tiempo de 
servicios prestados, 111ás el de servicios' militares, 'según 
acuerdo de la Sala ' de Gobierno del C01;.1sejo Supremo ele 
Tusticii Militar, 'y que el présente acuetdó Stlrta -sus debidos 
~fectos legales a¡:iartir del día: -siguleilte ai de , su aproQació1l,. " 

\ .. ji . .. 

, por la· Comisión, Municip~}Pern:1anente:, ' . ' 
104.' probal: el remgtesq. al . serVICIO actIvo de esta · '. 

CorporaGÍóJi del func.ip1lario técnicoadministratiyo ,de Secre­
taría.' D~ Manuel Fraile Mai-tín ' de las Ventas; actualmente 

. en sjtua~dól1 dejubilaClo por imp.osibilidétd físíca, p'01' haber 
desaparecido' las' causas que motivúon su pase a la indi'c,ida 
~ituación, tel)ien(lo,~ugar c1i~ho reing,reso COI1 'H haber anual 
de 21,851,25 pesetas, que le corresponde en virtud de acep-

, -Laci611 ' hecha por el interesado del l"égiqlel1' de cuatriel,ios 
progresivos' (lel 10 pOl: ·100 acumulativo sobre' el sueldo 
inÍcia!, il1sta.t~rado por acu~rclo 'ph::nario de 6 de septiembre. 

, de 194q, clebiendo ,antes ~ie la tol'na de posesión Nreditai' 
la: carencla de antecedentes .penales medÍ¿tnte presentación 
ele la oport\1na certificación; e,,'Cpedic1a~ pór el Registro C.en­
ttal ' de Penado5 y. Reh~ldes. 

, ,. 

105. Declarar el derecho a reingresar _ en el SerVICIO 
activo al Auxi1iar ad¡11inistraÚvo ' taquígrafo mecanógrafo, 
actualmente en situació¡) de excedencia voltt,ntária, D. 'Ger- ' ' '': ~ , 
Illán \ 1 á~qllez Rodríguez, con el haber anual: de 8:500 pese- : 
las ,que corr~'sponde a su, categbría;'., q\ledanc1o supeditado 
su efeétivo reillgres.o al hech6 de producirse vacante ;de ' st(. 
clase er~el Cuerpo a que · perfenece .. " . 

106. Conceder al Auxiliar administra:t:ivo D, Braulio 
, }.1~rllán Cortijo 'licencia forzosa ,para el cumplimiento de 
suso, deberes militares, previa justificación· qe la orden ' de 
in.córP9raciól1, Wn derecho al percib~ de sueldo' durante el '. 
tiempo que per111an~zca en esta 'SItuación, el c1,lal: le ser:á \ 
computable a todos~ los' efidQs; debiendo reintegraj'~e al 
servicio de' ,esta ,Cotporacip'!l 'dentro ele los treitlta 'días 
siguientes ;.;1.1 eH. que' hubiera 'tern.linaClo el éumplil~:iento de 
sus :i:.Ieberes nrilit~l'es; entendiéndose que de no haceHo 'así 
pasai~, a la situaci6n de exc.tdencia voluntaria; todo e1l9 
ele cQ.nfon11idad CGU lo c1ispflesto en los artículos 44 v .sO 

'clel vigenle reglamento de Funcionarios de Administración 
local de 30 de ' 1l1ayo ele 1952, concordantes con él ar­
tí~t1lo 11 (j,e la ley ele Re<;lutal11ienlo, y Reemplazo de 27 (le 

, febrero ·de J912. ~ .'. ' 
'W7, . Abonar a doiía: M~ríajl1ana Martín Rubio; en 

' !:Ql1cepto efe . vitida dél ~Jue fué Auxiliar de Oficinas, 'Gru-
po A. D, V,icente GaSlJar Sanz, i~ tantidad de 2DO pesetas . 
por la parte proporcional. del plus de carestía, de vida del ' 
pri1l1er trimestre. COll cargo ·a' la partida 535, y la de pese­
tas .340,13 ,por la parte proporcional ' del plus de. targas. ' 
familiares. con cargo él la pa¡:ti-da ~06, ambas del vjgelll~ 
vresupuestó. " ,. 

, 108. Abonar a doña Tiburcia Suescún, Lizanzo. en 
concepto de yiuda d~l que fué Bombero jubilado ,:q. J ulián . . ., 

. ' ', . 
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Díaz Ban'osó, conjl1J1lanletlle ~on 'los dos hijos mayores de ';eta~, 1:546,50 pes~tas> y por extraotdinarias en los mismos 
edad habidos en el primer matrimonio dél causante 'C011 períodos de tiempo, '382,50 pe,\etas; cantidades que podrán 

· doña Consucl~ , Franco \'illanllc,'a, llamados Petra, y Sal- Ser satisfechas al interesado: con cargo al capítulo de Re-
vador, la cautlciad de 14:i3p5 pesetas, importe de diez días suItas, 1.450,50 pesetas j con cargo a la partida ~83, pe: 
de haber pasivo dcveugados ,y no percibidos por el cal}sante, setas 366, Y' con ca,rgo a la partida 504, 112,50 pesetas, 
COJl cargo a la partida 3.a dt:'l yigel}te presupuesto, .. ambas del vigente presupuesto; y q\le pase este expediente 

109, ' Abonar a doña Isabel ,Alcázar SáQchez, .conio él la Sección dc Hacieuda para su ulterior tramitación. 
\illrla del que fué ' -igilantc d~ Arbitrio!:>, jubilado, D, Ginés ' 116, Desestir~;,!r la 'petición formuléJ.qa por D, Anto-
Garcia Díaz, conju'ntal1lente cdn- sus do;; hijos mayores de nio Gallego Rey y dos más, V¡gilántes nocturnos proce­

-edad; llamados Ana, y , losé, la cantidad 'de 136,96 pesetas, "dent'es del anexionado Ayqntamiento de Vallecas, de que 
iIl1porte cÍe ocho día; clG jornal ,del mes de junio último; se ,les nombre Cabos Gel C~lerpo de Serenos, por no,existir 

, cantidad qt¡e poelráser satisfecha a lbs' interesados con tal categoría en el. Aytll1tamlenfo de Madrid, además ele 
cargo a la partida 503 elel vi,gente presupuesto. " que los solicitantes firmaron su c1asifieaciórr, aceptándola 

110, Abonar ~l dOña ;,Iaría Luis Martín :Flores, como íntegrament~, " . 
" viuda dd ol~erari() de1.lVf atadero D, Bautista BaiToso Gó~ , 117, D,esestil11ar;Ia solicitud fopmllada por .p, Antonio 

mez, conjuntamente{;ol1 sus tres hijos mayores de edad, ' 'Fe.rIJández Lanseros, funcionario admin1strativo el~l ane­
llamados Luis, ' Ba{tt'ista y Angel, y en repre;;entación de ,.xionaelo Municipio de Vidlvaro, de ' que 'se le "abOlle un 

"" sus' dos hij6s mel1,ores de ec1ad, ' llama'dos Antonio, y. Car- cüatrienio, teniendo en cuenta que lo relativo a cletermi-
nlen, las siguientes cantidades: por l~ parte proporciqnal , 'riados slH~ldos del persbnal municipal cle dicho , Ayl1nta­
de diez puntos del pl~iJ11el' (rimestre del aorriente año, . miento ha sido, objeto de una consulta, al ,Mi~isterio ele 
,1.002,76 pesetas" y por ell)lus ele. carestía d.e vida dél' l)ri- la Goberriación, que sé ' halla aún pendiente, iguórándose 
mer trimestre, 258 pesetas: ca11t~dades que podrán ser sa- por_ -ello cuáles pu~len ser los , sueldos base, y por tal cir­
tis1fechas a ,los intercl:ia(!os con cargo a las partidas 506 y cUl1staneia no ha podido ser 'clasificado el, solicitante. 
535 {eleL vigente presupuesto: ,.' 118" Clasihta~ a- D, Ciro Doinínguez Gar-cía colnv 

lll. Abonar a D, Antonio Soriano' ',Sierra, Guarda ' Oficial administrativo ele 'este Ayttntamiento, independieñ- . 
• jurado deJ Matadertl, én situación de excedenciai

, t las si- t.emente de lo que pueda corresponderle aL amparo del vi­
guientes cantidides: pór la parte proporcional ~Ie tr~s pun-, gente <,reglamento' de Funcic)I1ariQ.s de' la Admiriistración 

' tQ!l ' del segundo tri'ri'iestre del corriente año, .227,55 pes~tas; IQ,ca:l cuando en su día, ' haya de apli,carse con carácter gxhe­
y por la parte pl'!)porcional del , plus del 1,5 I)Or' IQO, del, ral, subordinando s,u reingreso"a.la existencia de vacante, 
segundo, trilliestre, 165,75 p~setas; cantidadés que podrán ' úna vez que 'Se pueda acordar su vuelta al ' sel'viéio activo. 
Ser, satisfec1?-,as al .iilteresado con cargo a las mism<ís par- 119, Clasificar dentro del grupo de eriseñanzas espe-
tidas presupuestarias Cjue se inqican en el anterior. ' cí~les a la ~Prófesora de Corte y Confección ·del anexionado 

112. Abonar al operario del Matádero D. MagGale110 Ayuntafniento de Vallecas , doña Angela de Llano :Bor~ ' 
" .. ' 'l' García Rodríguez el plus de carestía ele vida del segundo telano. · 
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trimestre ' del corriente, año, que no le- ft,té acreditado en 120. Desestimar la petición formuladélo por ~Ioñá Vic-
su día po,r naberse incorporado al serviCio militar ' el ,día , taria Qur:rejét;;t Go-ena, cQrno Niüda det que fué Médico de 
1 de l)layO último, cuya cantidad a percibir por treinta diéi.'s ' la Beneficepcia· Municipal D, Juan, Sall Pedro Anchochuri, 
trabajados asciende a 85,50 pesetas, pudiendo 'ser satisfecha ,ele que le concedan , varias l11en~\lalidad(ts del úlcillio sueldo 
~011 cargo a la 1)!3-rtic!a 535' c1el vigente pré"suptíesto,' clisfru1:ado 'por su cónyuge, tenÍendo eri cuenta que en el 

, .' 113: Abonal.:, c.tl op\'!rarió de 'Ceme;ntetios D .. AgtJ:f¡jtín texto 'de,los aéuerdos ffi1..ll1lcipales que rig~ú' en la matúia" 
Rodríguez' Barbacíl, comó ,consecuencia del reconocimiento dichas concesiones s<; limital'l al futuro; pero ele niñgún 
del tiempo pl'estado COIJ,10 tbrero eventúal en el misi1~0 Ser~ nlodo pueden ' alcanzar a los funcionarios que, C01110 el 
vicio,:las siguientes cantidades,: por .diferencias de jorna- se'fiQr San1pedro, fueron jubilados, C011 a'nteriOl~iclad a la 

, le~ del- lO. d,e junio al lO' ele octubre ele 1946, a una peseta, fécha ' de tales ' a<:u~rdos; y máxime ' cuando ,esta materia 
123 pesetas; del 10 oe junio al lO de octl1bre Q,é ,1947,' a clepei1de. por entero de las facultades discrecionales ele la 

~ ' 1,50. pesetas, 184,50. pesetas; del 10 de junio al 10 ele' oc- Ael111inistTación, y por consiguiente,no ' impfica que la peti-, 
' t1,lbre ·de '1951, a· 2,01 pesetas, 247,25 pesetas, por ,extra" ciorraria pueda ten~r ,d'erecho alguno la e?'.igir la concesión 
ordinarias durante los . 11),ismos períodos de tiempo, pf;ls,e- elel beneficio que , solíc~ta: ' 

" tas 195,45; , cantidades ', que 'poc1ráh"Set; satísfechas al inte- 121. Desest:Ílnar la petición. formulada por D. Ernesto • 
resada. con cal~go · al , capítulo , de ' ~esultas del vigente ' Candel Garda, . técnicoadministrativo de Intervención, ju­
presupuesto ;' \kbiel~d'ci pasare! expediente ~ la Sección de bi1~do, de qble ~e le , cohceda un premio d~ seis mensúa­
Hacienda pai'á su ulterior tramItación.: "lic1ades del ultimo ' sueldo disfrutado en 'actlvo, - por los 

114. .. Aboúa"t ál operáriD de Cementerios. D, At1toniQ misJ')Jos razonamientos que se indic~n en el anterior. , 
Quemada P,erales'- como 'consecuencia elel' recoHodmient5- 122, A<;larar que no ha. ¡i.tgar ,a computar a efe'ctos 
del tiernpo pr~stado como obreró evéntual en dicho Servi- pasivos, en concepto de años de' can:~ra, l.os cO.[l'espondien- . 
cio desde el '6 -de ,abril- al 3 ,de", octub¡<e éle 19~9, las si- tes a los Practica'ntes" una 'vez que 1'0s acuerdos vigei1tes 
gUJentes cantidades: ' por los jornales del 6 de abril al én- est-a materia. dictados '7por esta ~orporacion, y espe'-
3 de Octubre de 19-+6, a Un¡¡. peseta, 1~0 ,pesetas: del '6 de ciall11ente el ele, 3 -de dicie¡'nbre de '1948, concretan e1/f'efe­
abril al 3 de octubre de 1947, a 1,50 P!7setas, 270. pesetas; rido reconocimiento a las carreras universita~ias o cursadas 

, del 6 de abril al 3 de octubre de 1951, a 2,01' -pesetas, . ' en , escl1ei~s especiales ,de carádeÍ' sbpenor, y, por consi-' 
3(51,80' pesetas; por extraordinarias en 'los l1'1isl11oS perío- guient~, exduyen toda. c1age de es.tudios qU5 no, te11gan, 

.. d~s, 193,45 pe.~tas; ',~al1tidaQes que podrán ,Sú satisfechas ' cUcho caráCter, " ' 
al interesado cOn cal'go al' 111islJl0 capítulo presupuestario' , '123,' Disponer ~ de conformidad ¿dn lo infonmido ' por 
([ue se indica en el miteri91' ¡debiendo pas,ir , el expediente el' Servicio, Contencióso, y ¡;.in perjniciq ele ,su ratifiéación 
a la Sección de Hacienda para ,su ulterior tramitación. riór el Ayuntamiento ' Pleno, . que la' Corporación , no. !le 

115. Abonar 'al operario de Cementerio.s D, ,Ricardo 'muestre part~ en ~l sunúl.rio ;que.bajQ el número 255 de 1952 
Ma~tano Cabílllero, co.mo corisecuencia ,dd r~collocillliel1to se trám,i~á por el J Qzgado ele instruación número 21 de lps' 
del tiempo prestado como evenwal en el mismo Servicio, d~ ~sta capital por robo ,de tubería de ,'ploino, .en el Mata- , 
la's siguientes cantidades:' PO!')os jornales 'del .s oe novielll- clero :vrunjcipal; .sin que ello ~ignifiqúe renuncia a la indein­
bre, de I.949 ~d 31 de agosto ,de 1952, a ~a¡>:ón ·de 1,50 pec ' , n~zaciól~ que pudiera co.rresp~der al Ayuntal11ie~to, a cuyo 
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efecto' s~ comunicará . al Ju?:gado qúe el importe de 'los 'gasto de 144.825 pesetas que -importan tales . atenc\ones sea, , 
- daños causados por la substracción, así como la repanición cargo, a la pa;,tida 539 del vigente presupu.estD. ' 
pára dejar en condiciones ele utilización los servicios sani- 132 .. A'dot)tar los acué¡'dos que a contin~la:ción se ~x-
tarios de aquella. dependen~ia mUlliéipal, asciei1de, según presan, en relación con la adiluisic\ón, eh la f01'1lla que se . 
tasación verificada por la Dirección del Matadero, a la ' determina,. de niatérial escola¡- .con . destino a grupos y \ es-

.cantidad de 1.200 pesetas. . - . tl1ela~ r¡111nicipales: . • ~ • 
124. Disponer, 'de 'conformiéIad con·. lo informad.o por Prjmel:ó. Que se' adquiera . el matel'ial e. <;:olar desti • . 

el Servicio Contencioso y por la Inte¡;vención, que se COI1- nado a las· escuelas y grupos 1l1unicipallis a que -se . re'fi.ere 
signe la canticlad de 8.000 pe¡¡eta~, con cargo a la pútida: 26. el ~xpediente, CtlH la niá,xima 11rgc.llcia' posible" t,ef!ienc\o , 
del vigente presupue'Sto, a que ha sido' ~ondenada la Corpo-' en. CUel)ta 'al' efecto 10- prevenido en ' el artículo .311 ·de la 
ración por insolvencia ·delprocésad~ D .. Franciscó Sánchez vigente ley ; d~ Régi\11eJ.l . local. ". '. ~ ". . '.' 
Ruiz, Conductor mecánico del Ayuntamiento, e impor.te de " Segundo. ' Qlte se adjudique a .librerla. y casá. editorial 
la indenmiza<;iól1 a la pérjudicada doña Mercedes Fernán- . Remando (S. A.). 'el slmúhistro del. l11.aterial. escolar a que 
c1ez N úñez, ei1 . el rollo relativo a 1a , causa. instruida el~ el se refiere eS{~ ~'acuerda; sumu1istro que deberá hacerse. ,cié 
Juzgaqo número 13 ele esta :capital por el delito de lesion~s absoluta <;onformidid ' con"~tl ofrt:cími:euto. l' ..' .'. 

por impnidelJcia. ' . ' " Tei-cero. Que la cantidad de 82,.100 pesetas., importe 
125 . . Nombrar, de ' confon'nídad coh la' propuesta f6r- ' cle· tales adquisiéion,es, y .el gasto , correspondiente á las .' 

mulada por ' el Tribuna¡ calificador del con~urso~oposición Clases especiales ele las citadas -~sCllelas municipales, sea' 
.celebradoal. efecto, Profesor de Decoraci6n" sobr~ vi d"ri"o , . ,cargó, de acuerdo con 16 informado pó,r la Ttlté'rvención, a. 

. con destino a la ' Escuela Muti.ici¡1al de A~tes Industriales; 'la partida 549 del vigente pl'e~up.~lesto; · y .' 
a D, Al,fonso Maza Má.rtín, con el habér -inicial de 5.200 ~ ' . CuaitG . .. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para. 
pesetas 'anuales y demás. derechos y .deberes consignados aclarar' y cumplimentar este acuerdo en la forma más con~ 
en-la ,bases del' citaelp coricurso-oRosici6n y' en .lás ;clisposi- ·yel1iente para las ' fsc1ielas .del excelent~il11o Ayuntamiento 
ciones y acuerdos de !=arácter general que' le sea-n · de apli-. • y .para los pJ:opio$ intel'eses munici1)ales. : 
cación. "". 13'3. Aprobái- la distribuCión de las ca'ntida,des corres-

Por dIsposición de la Alcaldía, fué ' reti~ado paral·nuevo pónclieotes al ,tercer triméstre del 'a,fío en curso, desttnadas 
~stttdio el dicta\nerr proponiendo · s~ acepte la oferta del .;., al sostenimiento ele los nueve -comedores de los grupos y 
sanatorio antituberc.uloso de .Los Nogales, de., Tablada U',,1a~ . escu~las · l1)uni<;ipalés que ·se .el~~allan en el exp€eliente, y . 

. drid), para la ·asiÚ.e.l1óá en el mistno de los funcionarios que el gasto de .607.400. pesetas que' ilnportan tales aten-

.Y Qbrero!i municipales enfe,rmos de tuberculosís .pulrílOpar. clone.s sea cargo a 1<1: partic1a557 dd vigente ' i)l;eSupu~sto, 
. . ' 134. ¡\probar lin gastó ele 15.000- pesetas, con cargo ' 

) . a la partida .. M4 del vigente presuljuesto, con destino a .• <Acopios . 

126. Aprobar la.l> n:laciol1es ~le pedidos 'f~¡'n:itlladps POI: 
, la Dirección de Acopiqs, con autorización delilnstrísimQ : 
señor ·Teniente de· Alcalde Delegad6 ele dicho .Servicio,'·du- . 
ranté el mes de septiembre último, en etija tramitación se 
han oDservado tocIos los preceptos legaks vigentes, y dando' 
qsí cumplimiento a lo prevenido en: el apartado tercero del 
artículo 5,° de la: vigente. 'reglaplentación orgánica 'del Ser-
vicio ele que se trata.. . .: 

j -. 

Junta. Municipal ~e . Primera Enseñanza 

, 127 Y 128. Ap'robar las corres'pondient~s alteraciones 
en las nóminas de los '111es'es de agosto' y séptiembre del. 
corrieht~ año 'por lo qu~' se refiere a la indemnización por: 
casa-habitaci'ón que se abotja a lo~· Maestros naciOl~ales de 
la capital, cOlnoconsecuencia. de las distintas altas y bajas 

: que se-han producido enJa referida nóníina, y dispon~r que 
el importe de tál, gaStD' sea cargo al créditG que 'para dithas 
atenciones figura cónsignad'o en ~l vigent~ presupuesto: . 
. 129. Adjudicar a D. ' Carlos Ci¡.rrasco Gómez, en · la. 
cant}dad de 6.090 pesetas, la 'construcció~ y entrega del 
mobiliario ~scolar l:recesarig pata la clase l11uncipfal ge 
SordOl11tidos, de reciente' creación; cuyo gasto deberá ser 
cargo a la' partida 565 del viogentepres1lpue,si:6, ' . 

. 130. Disponer qu~ se liDre al sefior Inspector J efe ~e 
Enseñanza primaria ele Madrid la cantidád qe 5,OOO:pese­
tas éOl1-10 subyención para hacer frente a los ' gastos que se 
·ocasionaron· con motivo ele la concentración ' escolar en la 
represent;ción de un auto, sacrameJ.1tal ~ cargó dé las niñas 
del grul~o escolar nadonál Cortcepci6n Arenar, acto éele­
brado cQn ocasión del :XXXV Congreso 'eucar~stico Inter­
nacion.al <;le ' Barcelona, cuyo gasto". ha ele ser ~argo 'a la 

. partida .604 del .vigente presupuestó. ....' , 
• 131. Aprobar la cl-istribución de las captic1ades corres~ 
pondientes al cuarto trimestre del año en qlrso' que 'se' . 
destinan al sostenimiento de los servicios' de .limpieza ·. y , 
'cal:faGción oe los grupos y-e.scuélas de Madrid, y ~que. el 

¡ 

" 

..toi1ced~r llti.a subvendón a · la Jefatura Nacional deLSer-· . . 
vkio Español elel Magisterio para atender a, los gastos que' . 
se ocasionen' con motivo <.de laorganiz~cióÍ1 y fUl1clona- , 
. 1)1iento ei1" Santander de tt11, albergue-residencia para Maes­
tros , nacioi"lales Y'111unicipales que deseel"} ampliar estuc1i09 ' 
y asistir a lo.scursos de verano que han de celebrarse en 
las mismas fechas en la Universidad Internacional Me­
'nénclez y Pelayo; c1ebier1doe~t~n~er"se el 'libramieI1tQ, com·o 
t9dos los qUQ/.Sé eKpid~l1 a, fayor de. organismos ~lMovi~ , 
miento de .carácter nacional, a noníbré cfel SubcaJer:o de la 

. TesoredaGener.al, D, Jo;;é Carr~ño Ot~ui, 

. '135.· Aprobar. 1m . gastD- de 30.000 pesetas, con cargo 
a la' partida' 549 délvigetlte presupuesto, pa'ra' laadt¡ui-si­
cióri ele Los libros qué han de ~ntregarse i1 los niños de los 
grupos y,escuelas l11unicü~les con' motivo de la celebración 
ele las pr6ximas fiestas de' N aviciad y Reyes Magos; fa'éul-

'tánclose al ilÚstrísÍl1).o señor Tenient~ eI'e ~lcals:le Deiegado. 
ele Enseñanza para qtle 'proceda en .la: forma qu'é estime 
conveniente a ' la adcl\.1Ísición'· d~ referencia'. ' 
. 136: Aproba"r ' u~ -gasto .de 1.800 l(esetas, con cargo a. 
)a partlda 604 del vIgente presupuesto, para .co.nceder una 

. snhvención de 900 pesetas .a cada tma de las hecaúas mu­
nicipales doña Jósefa OIÍ:neelo Ríos · y elciñ'a Ana Maríá 
.García Martínez a fin de Clue pueclan realizai" el' viaje ,de 
fin de Carrera en ' unión ' de las. demás alumnas 'cle la Es­
cuela dé Magisterío María , Día?, lil11énez~ .debiendo li­
brarse' dicha cantidad a nombl-e de elof1.a ·T ulia G. Fernánctez' 
tastañón, Dir.ectbra 'ele la ;'citada .,IEicú~la. 

" 137. " Aproba~ U~1 gasto de 3.000 pesetas, .con."cargo a 
la. .misma· partida presupl~estaria 'lile se ,inclica en el. ante­
rior, pará coi1cec1er una ~ubvención.. a la C0Jnlsión Ditlce­
sana. de Mujeres Obreras . ele' Acción Católica ~: fiI1 de 
qi¡e dich'a entidad pueela prosegúir l¡:r labor que realiza el~ 
beneficío ele' la enseñanza de 1~ caJiital: libránoose l{t -refe­
rida suma a fayor ' de doña Tetesa :Díaz Cordón, Pre~i- ' 
denta de :la dtada· .Cot~~isión Diócesana; . 

138. D.e~ol\'er a ·D.'Jdsé Antonio Martín Benito, con­
tratista: de la~ obras de: reforma del grupo escolar ' clel.Cam-~ 
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pamento (Carabanchel), de c01\ÍorÍnidad con lo informado 
por los Servicios l11uniciJ)ales, la fianza de l.293,52 pesetas ' 
que constituyó, en 'garantía de Jas adjudicaciones de tales 
trabajos, por cargareme númem 13.082; con fecha 24 de 
a.~~sto ele 1950, ingresado en. Valores ind~en~lient¿s y au· 
xlbar~s. del presupuesto, cuenta de. "Garantla para res­
ponder de stlministros y contratas". 

139. Desestimar, de conformidad con lo' informado 
por el Servic{o COl~tencioso, el recurso de reposlclOn in­
terpuesto por D. Miguel Caballer, en' nombre de doña Mer­
cedes Pujals Hidalgo, propietaria de ·la finca número 2 de . 
la plaza de Oriente, contra . el. decreto. de la Alcaldía Pre­
sidenéia~ fecha 13 del mes de j uniD del año en curso, por 
el que Se denegó la callcelación del contrato de alTenda, 
miento del piso segundo cle~echa del expresado inmueble, 
que deberá ser. ocupad0 pqr el traslado que se ha de hacer 
de la escuela .unitaria que e!1 la actualidad "ftmciona en la 
calle del Sacramento, 6, t~nie.ndo en cuenta que con la 
resoluc}on impugnada sólo' se ha ejercitado un derecho 
reconocido 'y que como tal arrendatario puede utilizar el . 
Ayuntamiento, conforme a la y\gente"ley de Arr~nda111ien­
tos urbanos;¡'no habiéndose eSJ2ecificado por 'el recurrente 
precepto legal alguno que se considere infringido en virtud 
de la resolución recurrida. " . 

• 
, Jo. ~ .. ADICION' 

., 
. ' .. 

Fomento ; · . "' , 
'. 

1-1-0. Disponer la ocupáción ae una parcela de" terreno', 
propiedad 'ele D. Francisco" Eguinoa Barrena, necesaria 
para la apertuta ele la .calle del Conde del V ¡¡.Ile del Súchil, 
pre-yio depósito en la Caja' Generarde I~ cantidad de pese­
'tas 177.24},48 en qpe ha sido jU$tipreciada, para' lo que 
habtá de interesar autorización ·del.exceld1tísimo señor. Go-
berpador ~ivil de la provincia. . , . . 

o ' 

145. Consignar en ~cta, a propuesta del señor Alonso 
de Celis, el 'sen,timiento de. la Córporación con !notivo del 
fallecirniento de D. Anton10 Villazón Vill~zón, Presidente 
de- la Empresa lVÍi~ta de Pomi)as Fúnebres, en el rles­
empeño de cuyo cargo puso de 111ani fiesto su s especiales 
dotes ·eJe laboriosidad y competencia. 

S~ leval.1tÓ la sesión a l,i una 'de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación ,de las licencias d.e apert~r~ ¿oncedidas -por de­
~reto de la Alcald-ía Presidencia, por tratar:se de est"able­
cimtentos que no ~on incómodos;' insalubres ni peligrosos 
y estq,r fiworablemente infprmados por los Servicios Téc-

nicos . municipales 

. Doña Marí<l: Luisa Mendoza López, ,para bihlioteca 
clrcu~nte en la calle del General Goded, 18. 

Rotafilm (S: A.)', para ialle~ de anuncios lUlllinos~s en 
la calle de Menorca, 16. ' c.. 

Doña Milagros Avia,l L1oréns, para venta de ·confeccio­
nes para niños en la calle de Serrano, 63 .. 

Inocencia González (S. L.),' para camisería en la calle 
· .Mayor, 49. . 

D. Ju.lián Arranz Nebot, para venta de material eléc­
trico en la calle· de Arterto Aguilet:a, 26 . 
, Doña María Remando A.paricio, para taberna el! l;¡. calle 
de López ele Hoyos, 219. •. 

Antibióticos (S. A.), para depósito cerrado en la calle 
de Antonio López, 154. 

Antibiótiqls (S. A.), para ,depósito cerrado ' en"la calle 
de A~1tonioLópez, 152~ , 

Antibióticos (S, . A.), para depósit~ cerrad~ ' en la éalle 
de Antonio López, 154. 

Antib\óticos' (S. A.), para depósito cerrado en la calle ' 
de Antonio Lópe.z, 152. . 

Doña Carmen Pascual Gómez, para cacharrería en la 
' . LICENciAS DE 'OBRAS' calle de Eligeniq. de Montijo, .1. . 

141 143 C ~lL l" .' 1 . p, Euloe-io Trashorra.s Tornero, l)ara chamarileria en a . . ' ClJ1ce~r lCenCIa a os señores que .a <:on- ~ 
tinua.ción se e..'Cp.l'esan, en vistq de fo informado por el' la calletde Antonio Vi ent, 47. . 
Al;quite<..1.O Jefe eJe. Edj.ficacjOlíes, para div;ersas obras en ' D. ·MarioJpacín Elqnco, para taller dt! rel6j e.ro compos-
los sitios. ql1e se indicG(n, siemÍ)re que en la ejecución qe turero en 'el paseo de las Delicias, 1,36. . . 
los trabajos se atengan a Ips proyectos presentados al efecto' D. Angel Tafalla Longares, para droguería: en la calle 
debiendo .pasar los eX(ledientes correspondiéntes a la Eis~ del Duque de Sesto, 31. I 

calía. de la Vivienda para qüe emita el informe que. es 1'lre- D . .Emilio R<;>dríguez Martínez, i'lara pescadería en el 
. cel~t¡,:o, .ya la Administración' de R~ntas y Exacd~ne.s paseo de Extt:emadura., 129. ' . .' . 

\ para clue practique la ,opo tl1na ~iquidación y proceda .. al D. Domingo Bu.dia Igeño, para peluquería ele señorás 

" 

. cobro de los cl.erechos; . • . ',en la calle de Perraz, 69. '.. .,' 
A D. DOllligo Melidizába¡" Pernández, ' para construir ' D:' Luis Guerrero 'García, para instalar una mesa de' , 

\1na casa en la calle d'e Teuerife, 11. . ! . futboIín en la calle de MelqtlÍaCles Btencinto, 15 (Vallecas): 
A D. Manuel Pardo Vergán, para ' ohras (le recolls- D. Antonio Rodrlguez Garda, para taller de carpintería 

trucción en fa o·nnca número 23 de la calle ele M~rtíll de en la Ribera de Curtid0res, 12. 
'Vargas. ..' D. Rafael OlIoa Jalvo t para venta ele material eléctrico 

A S A e O N:r.. 1 A . . 1'1 1 en la calle de Pedro Yagüe, 3. . , ~ • . . .... . [ . . , ., para COllstnllr fin ) aque e e 
vivi&ldas én, la calle de Cervantes, . sin riúll1ero (carretera D. Francisco Moreno Redondo, para venta de galletas 
de Aragón,' kilómetro 5)." y ca,ramelbs por mayor en la calle de Toledo, 55. .. 

. Junta ¡yIunicipal de Primera Enseñanza 

144. Aprohar" la \ distrihu~ió~ ' de . auxilio~ . escol~res 
ronmílada , por el ilustrísimo señQr. Tenielite ele' Alcalde 
Delegado de Enseñanza para aquellos alumnos ele:- condición 
modesta .que por sus 'aliitucles morales e. intelectuales. son 
merecedores de tal beneficio y que han presentado sul' 
instancias durante el segul1do trimestre c1e~ año en curso; 
debie!1doser cargo la cantidacT ele 14.050 pesetas éV que. 
:.sciende tal gasto a 'la partida 601 del vigente p~eStJpuesto. 

,. 
'* .* * . , .. ." 
. . 

,: J 
. , 

D. Manuel Martíriez ]31anco, para taberna en la calle , 
· de Mira el Río Alta, 6. •..• ' '-

'Doña E~g'enia Lozano Gamasca, par~ ,mercería' en la 
calle de N uestl'a Señora, de Valverde-, 25 (Fue11carnil). 

. D. Pa.stor Timón <;::astañ.o, para venta de ,frutos seéos 
en la calle' de Marcelo Usera, 30. , 

~ D. Enrique Martínez Ráinírez, pata almac~n cerrado 
de calzado en la calle de Rodas, 16. 

. ' Doña Herminia Pérez .Rodrígúez, pa,ra ambigú en haile 
en la calle del Marqués de Viana, 75. .. 

• • Doña María Montolín Pous, para venta de huevos, 
aves, y caza en la calle de ;Félix Lóp~z, 2 (.Carab~nchel 

· Bajo). 

... " . . . 
, . 
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D. JJlan GarcÍa ·GÓme.z, para ' baile al 'aire libre en la 
.carretera. de Val.encié)., kilómetro 4,600. 

D. Antonio Antón, para venta de accesorios de auto­
móyil en la calle de MiJ:a el'~Sol, 19 . 
. . D. Jaime ji111énez JirtiérreZ, para instalar una mesa de 

iútbolíí1 en la cal~e' del Marqués de Zafra' 19, 
D. Domingo Xombela ,Tif!1él}~z, para' taberna en la 'calle 

de San Viceñte, 78. . 
D.' Manuel Pérez Flor, pára almacén de coloniales en 

"la calle de Totnás Breton, 51, nave númerO 16. 
D. Lorenzo Fern'ández Mattínez, para pes,cadería en la 

calle de Francisco Silvela,72. ' 
D. Ferreol Martin Lancnas, pata instalar una mesa de 

.. ' f.úthol en la caile del' General Pardiñas, 3;2. . 
D. Benjamín Alvarez Caballer~, para carnicería, con 

yenta ele toci110 y .jamón, en ~a calle' de las ' Infantas; S. 
D. Sandalio Gutiér·ret Gómez de $egovia, para alquiler 

de' bicicletas en la calle de Línares,7. 
::Uadriel, 13 de octubre de 1952.~EI Alcalde Presidente, 

JOSÉ FINAT y ESCRIVÁ nE 'RO;V[AN'Í, Cónde de Mayalde, 

'. Secretaría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
_ y fecha én que terñúna la presentación de pr~posicio:hes . 

Fech •• l, Pesetas 

.SUBASTAS . 
23- 10.- 1952 Obras de ¡:iavim~ntación de la cal-

zadade la av.enida de Puerta Bo­
nita, en~re la plaza Elíptica y. la:' 

. calle del 'General Ricardos.-Pre-
supuesto. de contrata .................. , 

24 - 10 - 1952 ,Suministrü,' de carbóo graso.. de AS-l' 
tudas con destino a las calderas­

. " 

, I ,de' ,los .. Servicios municipales del, 
Mataderd"y. Puerícultura>.---:Preciü ' 
tipo calculado ............... , ............ ' 

Para reclamacio".s por ocJ¡o d,as há,biles, 
q1te. 'etn.peza1'án 'a c()rrer y contarse desde 

I 
el siguÍénte (1, aquel en q1U aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en' el 

I Boletín Oficial de la Provincia, y termi, 
nará" en la fecha , que al ma"uen se, 

indica: 

18 - 10 - 1952 Arrlendo y explotaúón de un bar­
, cantina-en la planta alta del Mer-

"~o 

., 

j , 

cado Central de Pescadüs duraI.lte 
cinco añüs.-Precio tip~ anual ...... 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda y tercéra clases y de 
una' vivienda para el Guarda y 
para ¡¡lmacén ae herramientas' en 
~I Cementerio Municipal de Bara­
jas.-Presupuestü de cüntrata : .... ,. 

,SUBASTAS· 

4,642.2.39,05 

. " 

520.000 

16.000 

.. ' 
433.221',07 

.El excelentísimo Ayulttamientü Pleno. ha acürdado, en seSlOn 
-de 26 de septiembre último, aprübar los pliegüs de condiciünes de 

"la subast~ que intenta celebrar para contratar el ~r~iendo ' y e({plü­
tación de. un ,bar-cantina en la planta 'alta del Mercado. Central de 
Pescados, durante cinco. años, - , 

Los expresados pliegü's de condiciones se ha)¡arán de ma,ni'fi'esto 
en ía Secretaría del excelentísimo. Ayu;"tamiento (Negociado de 

Subastas), en las hóras de diez de la mañana a una de,la ' tarde. 
duránte los üchó días hábiles ,sigu\entes al en· que este " anuncio 
aparezca inserto. en ,el J3oletn. Oficwl' ,de' la Provincia, dentro. de 
cuyo. plazo 'püdrán presentars~ cuantas reclamaciünes sean 'proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligenci;¡ de"que transcun;idos . 
10.5 ocho días antes menciü(ladü~ no l¡abrá .ya ' lugar. a redamación, 
algulJa, y se tendrán por desechad,as cuantas, en este caso., se llr:e-

senten , 
Lo que se 

en el, artículo. 
de 1950. 

anuncia al p~blico' en cumplimiento de lo. clli¡\lUesto 
3.l2 de la ley de Régim~h lücal de 16 de dÍciembre •• . ' 

• Madrid, 7 de ' üctubre de '1952.-El Secretario. accidental, P. DE . 

G6RGOLA~, 

* * * 
La excelentísima Cümisión' Municipal Permanente" ha acordado, 

"ef1 ses.iól? de' 26 dé septiembre último, aprübar lOS pliegüs de ' con­
diciünes de la subasta que intenta celebrar para contratar las übras 

'de cünstrucción de sepuJturas de segunda y terceta clases y de una 
vivienda para el Guard¡ y ' para almacé~ de herramientas ~n el 
Cementerio' Municip.al de 1?arajas, 

Lüs expresa,dós· pliegos de cündiciones' se hallarán ¡le manifiesto 
én ia Secretar~ del. excelentísimo' Ayu~tamientü '(N egüciado de ' 
Subastas), en, l~s horas d~ diez de la mañana' a uiJ.a. ¡le . la: tarde, 
durant~ los ocho días hábiles sigui,entes 'al en 'que 'este anun'cio 
a,Pa¡;ezca inserto. ell' el Boletín Oficial de la, Provin.cia, dentro. :de 
cuyo. \lIaza püd¡:án preséntarse' <cuantas t-eclam,aciones ,sean proc~- ' 
dent~s contra dichas übras;' en la inteligencia de que trasncurridos 
los ücho días antes menciqnadüs no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, ,y se tendrán por de,s ee1~adas- cuántas ~n : este caso. se ,pre-
senten. 

Lo que. se anuncia' ~l público. ,en cumpíimiento de lQ aispueSto 
en el 'artículo. 312 de, la ley de Régimen lücal de 16 de diciembre 
'd~ 1950. ' • ' 

Madrid, 11 de .üctpbré de 1952,~E1 SeCretario. accidental, P. J?E 
GÓRGOL/J,$. ' . 

*. * * 
ANUNCIOS " , 

" 
Relación de las ,persünas cün d~micilio ignüradü que ttenen depo­

sitados mueble~ y, ens~res en el" Almacéo de la Villa durarite mas 
pe Seis meses y que en cumplimiento de las disposiciones regla­
~lelitarias pasarán .a .ser propiedad deí Ayuntami'entü y subastados,. 
en su 'caso, si no. 50P r'etiradüs p~r sus d~eños en el impr¿rrogable 
plai~ de cu;rerita y ocho hó~as 'a partir , de la publicación de~ste 
anuncio: 

I 

J:ifombre~ y apellidos ,y' domicilio do~de 
se efectuó el desahuciQ 

Doña Sara Díaz. González, C;;arcía de Pa-
red,es, 3o- .... , ................. ~ ... :, ....... : ...... , .. . 

DoRa ,Trinidad Sánchez García, Máique~, 

. . número' 74 ....... .' .............. : .. : ........... : .. 
D, Pe<oJro Regilto Gonzalo¡' V¡narüz; 23 ... . 
Mecá1!icos Figueroa y D. Luis: Lerdo Te-, 

jada, Ferrüviarios, 55 ...... : .. : .. .. : ......... 
D. JQaquín Argamasilla, .veU'¡zquez, 46, .. : .. 
Düña Fr~ncisca Blanco Alvaréz, Jüaquín 

García Moratü,' 64 ................. , ... : ..... .. 
Doña Virginia Terol Conesa, Don "Ramón 

d~ la Cruz, 65 .............. .. .. : .......... .' .. , 

Fecha Fecha 
de la del 

entrada vencimiento' 

19-1-952 19-7-952 

26-1-952 26-7,952' 
30-1-952 30:'7~952 

4-2-952 4-8-952 ' 
12-2-952 ÍZ-8-952 

8-3~952 8-9-952 

20-3-952 ~0-9-952 

Madrid, 7 de üctubre cii' 195Z.~El SecretarIo accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
,Para dar cun;¡plimiento a las disposiciünes vigentes, queda de ~ 

.. manifiesto en la Sección de Hacienda de la ' Secretaría, por plazo 
'dl; quince díá~ 'Í1:ibíles¡ contadüs ;desde el siguiente a la pubÍicación 
d~ este anuncio en el Boletín Oficial de la ProviJlcia, el ~xpediente' 

1", " 

1-1" ., 

.\ 

.. 

'" 

. , 

.; 

" 
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donde consta el acuerdó del Ayuntamiento P1eno, de 26 de sep-' 
tiembre último, por virtud del cual se aprueban los índices de 
valore~ de los terrenos de los Municipios anexionados .de Canillas 
y Canillejas dur~nte el trienio 1952-1954. 

Lo, que se anUllcia al público para su conocimientc;>. 
Madrid, 10 de octubre de 1952.-El Secreta rió accidental, P. DE 

GÓRCOLAS. 
0* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las OJ;denanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. ]ósé .María 
G~errero Cm'bera proyecta establecer un taller mecánico, con un 
generador de acetileno y ocho e1cctromotore¡; con fuerza , tolal .de 
7,55. caballos, en ia casa número 27 de la c~lIe de Víctor 'Pradera:. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia;' durante el tér" 
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
de! pres~l1t~ <lllUtlCio, lo que estimen conveniente. , 

Madrid, 26 de septiembre de 1952. - El Secretario ,accidental, 
P. PE GáRGOLAS. 

* ;~ * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la yilla 'de Madrid, se anuncia ai público que D. Joaquín Hei'­
nández proyecta instalar un electromotor de D,75 caballos de fu~rza 
en su huevería de la ~asa número 13 de la calle de Núñez de.Ba!boa. 

I,as personas que se consideren Derj udicadas por dicha instalación 
expond¡:án por ::scrito ante I~ Alcaldía Presidencia, durante el tér­

. mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ai1L1l1cio, 10 que estimen oonve'¡liente. 

. Madrid, 26 de septiembre de 1952 . ....:... E'l Secretario accidental, 
P. DE GORGOLAS. 

'. * :;: * 

Eh cU111nlimicnto a lo disouesto en las Ordenanzas municipales 
,de la Villa de Madrid; se anu;lcia al públicO que D. Luciano Tablat.e 
proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 6;50' ca>. 
ha1los en su iudustria de la casa número 12 de la calle d~ la Ex-

. planada. 
Las personas que se cons'¡deren perjudicadas por dicha instalaciób 

expondrán por escrito ,ante la Alcaldía Presidell(;ia, d~rante el tér­
min() de ocho días; a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente a)'lun<¡Ío, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1952. - El Sei:retilrio accidental, 
.. P .. DE GÓRGOLAS. 

.. En cumplimíe;üo a lo' díspu~sto en las Ordenañzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púbJíco que Hijos de Luis 
Riesgo (S, A.) proye~tan imtalar una cámara frigorífica, y tin. elec­
tromotor de un caballo de fuerza en su tienda de ,u'Itramarinos de 

* la casa nífmero. 23, de la calle del I.eón. 
Las personas que se consideren perjudü:a:das por dicha instalació¡; 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presídencia, durante.el tér­
mino de ocho días, a cpntar desde el de la fecha 'de publicación 
del presente anuncio, lo' que estimen conveniente. I 

Madrid, 26 .de septiembre de" 1952. - El Secreta¡:io acci'dental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

*' :~ * 

".En cumplilI\iento a lo dispuesto en las Ordenanzas muniópales 
de la villá de Madrid, se ánu)1cia. al público que D. Francisco 
~Iengíbar Ortiz proyecta instalar un electro.motor de cinco caballos 
de fuerza y dos hórno~ de desecación ens'l. fábrica 'de núcleos elec- ' 
tromagnéticos de la¡. casa númerq 32 de 'la calle de Nicolás Morales. 

Este BOLETíN ·terminó 'de , " lmpnmIrse, y 

Las' personas que se consideren perjudicadas por dtcha. instalación 
expondrán por escrito' ante la Alcaldía Presiden.cia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació'n 
del presente- anuncio, lo que estimen' conveniente. 

Madrid, 26 de seotiembrc de 1952. -' El Secretario' acc-idcl.tal. 
~,- I 

P~ DE" GÓRGOLAS. 

En cumulimiento a lo displlest? en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púb1ico que Imlustrias y Con­
fecciol;es (S. L.) proyectan ampliar COn dos calderas, una a Yapor' 

< '. 
y otra de calefacción, los elementos de trabaj o de su industria ele 
confecciones de la casa )lÚmerO 5 de la calle de ::-.rartín Sol~r. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliac,ión 
expondrán por escrifo ante la Alcaldía Presidencia, durante el. tér­
mino de ocho días, a contal~ desde el de la fecha de publi'cació¡i 
del pr,esente avuncio¡ .Iq qu'e cstlmen conveniente._ . 

Madrid, 27 de septiembre' de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas n~unicipaks 
de la Villa de MadTi~, se anuncia al público que D. Baltasar Cria.do 
San Martín. proyecta instalar dos e.lectrol110tores con fuerza total 
de 1,25 caballos en su establecimIento de venta de embutidos iJor 

' mayor de la 'casa númeró 8 de la calle de Sagasfa .• ' 
Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación. 

expondrán por escrito ante la Al¡:aldía Presidencia, durante el tér­
mino ae ocho' días, . a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncie;>, lo que estimen conveniente . 

Madtid, 27 de septiembre dc 1952. - El Secretario ac&dental. 
P. DE GÓRGOLAS. 

* *- :;: 

En 'cumplimiento a lo. dispuesto eü las Ordenanzas municipales: 
dc la Villa de Madrid, sc anu~cia al público que D. Maf1uel Llo· 
rente proyecta establecer' un taller de modelista en la caSa núme, 
ro 131 del paseo de las Delicias.. , ' " 

Las personas que se consideren perj ndicadas por dicha industria 
expondrin por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante' el tér­
mino de ocho días, a contar desde' el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que eStimen conveniente. 

Ma-drid, 27 de septiembre de 1952. - El Secretario accidentaL 
P. DE GáRGOLAS . . " 

* ';~ :i: • 

RegistrQ Público ,de Solares e Inmuebles 

. \ de Edificación forzosa 

. Solicitada la inclusión en el Registro Público de Sellares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 77 de, la- calle ' , 
de Hc'rtllosilla, se p<1ne en gener~l conocimie~to, en cUlpplimiento 
ya' éfecttls de lo que. determina el artículo 12 ' del reglamento. de 
23 dc mayo de 1947 (BoletílL Oficial de 28 de junio), dictado para 
la apliéacióll de la ley d~ 15 de mayo de '1945 sobre ordenación de " 
solares, para q\le todo interesado en pro o en cont~a de la citada 
petición pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que ' tenga por' 
cO¡1Vejlient~, con aportación o, propuesta de las pruebas periéiales. 
en el término de .óchQ días siguientes a 'aquel en que acabe el 
plazo; también de ocho días, de la expositión del presente, '0 bicn 

·,en . los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio tin el BOLETÍN ~EL AY]JNTAmENTo' DE MADRID .. 

Madrid, 13 de octubre de. 1952.-EI Secretarió accidentál, r: DE.­

GáRGOLAS. 

fué repartido, el 
( 

día 28 de octubre de- 1952~ 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION ,-ARTES GRAFTCAS MUN~CIPALES 

, 1 

: 
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